
Sesion 41.a estraorainaria en i7 ae DICiem~re de 1908 
rI1ESIDENOI.A DE LOS SENORES ORItEGO, SANORE7- 1 BAQUEDANO 

S U::M.AR..I o ) DOCUMENTOS 

Se aprueban las actas de las dos últimas se-' Oficio del Intendente de Lináres con el que 
siones.-Ouenta.- El se110r Lorca don Ha- trascribe un acuerdo tomado por la Ilustre 
fad solicita del se1101 Ministro de Justicia Municipalidad de esta ciudad por el cual se 
la inclusion en la convocatoria, dl' un p.'o- pide se deje sin efecto al contrato celebrado 
yecto que ha presentado que lija los suel- entre el Gobierno i los se110res Gleisner i O." 
dos de los empleados de los Ministerios.- para adqnirir edificios i terrenos adyacentes a 
El mismo se110r Diputado hace indicacion, la estacion de Membrillo. del departamento 
que es aprobada, para destinar un cuarto de Parral, para construir un cuartel de caba
de hora de la presente sesion al despacho Hería, i que los ciento cincuenta mil pesos des
de un proyecto sobre jubilauion de don tinados por la Comision Mista de Presupuee
Antonio Jacobo Vial.-Se acuerda consi- tos para adquirir los terrenos i edificios indi
derar la solicitud de desafuu'o contra el Di- cados, se dediquen a la construccion de un 
putado se110r Leiva tan pronto como se cuartel en la ciudad de Linár.,"l 
presAnte el informe de la Comisic>;l de Le-, M:,(;joll Jt~; ~r!.ll·t, f,"r'·. .J". '.~:.,\.,tl. ~:J la 
jislacion.-El serlor Lorca .i'!Iar0' .Ida .f,l,-· ,,'W lJ.llCl't un pruYOI;['J t.k " '(1" Lli':, ... !lleVOS 

mula observaciones reiaei()llada~; C011 béi; s'uddQS a los e:;..aplfudos dé los Yb,isterios. 
hechos en sesíon anteFÍor por el señr Val- 'relc'gram'\ de los empleac"s de la Aduana 
diyieso Blan?o sobre la aplicacÍ'1ll p~r los de Iquique en que pidt-)U G,~ equi¡J[',ren sus 
tnbunales ehIlenos de las leyes que l'lJen la. sueldos a los de la Aduana de .A ntofagasta. 
propiedad salitrera.-gl mismo señor Di- Telegrama de los veeinos ele Pi~rufquen en 
putado hace obs~rvaciones sobre el retardo que piden el pronto despacho del ~roye.cto 
con que se tramItan las causas en la Corte sobre creaeion del departampnto dH VIllarnca. 
de Ollsacion.-Sobre el mi8mo asunto usa 
de la palabra el señor Huneeus don J OIje. 
-El seflor Ooncha don Malaquías hace ob
servaciones sobre la falta de pago de las 
subvenciones acm·Jadas a sociedades obre
ras.-Sobre el mismo asunto usa de la pa
labra el señor Za11al'tu don Enrique, quien 
formula al respActo un pl'oyeeto q,e acuerdo 
que queda para segunda discusion .. -El 
sellOl Balmaceda formula observaCIOnes 
sobre la concesion que, segun noticias da, 
das por la prensa, se ha hecho del Salo n de 
Honor del Oongreso pa.ra un banquete a los 
Delegados al Oongreso Oientífico Pan Ame· 
ricano.-Oontesta el se110" Presidente.
Continúa i queda pendiente la discuiion 
jelleral do los proyectos econónúcos. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas si
guientes 

"Sesion 39.a estraordinaria en 16 de diciqm
bre de 1908. -l-'residencia de los señores Orre
go, Baquedano i ::'ánchez.-- -"C abrió a la 1h. 
10 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio 
Ales8anclri, Arturo 
A.rellano. l~o berto 
Balmaceda, l1Jmilfue 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
(~arnpino. Cárlfls 
Concha, J. Enrique 
Ooncha, Malaq uía. 

Correa, F. Javier 
('ox M., Uicardo 
Dávila, Ponciano 
Díaz B., Joaquin 
EchavarrÍa, Guillermo 
lDchenique, Gonzalo 
Florpf\, Marrial . 
Gut'érr·cz, J. U,amon 
Huneeus, A1eja.n.dr~ 
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Huneeus, J orje Huiz Valledor, E. 
lrarrázaval, Alfredo Salas Lavaqui, M. 

Izquierdo fTárgas, F. Suárez ,M,., Eduardo 

pues~o!l p8nt 1909, en la parte correspondiente 

al Ministerio de Justicia. 
:)e mandó tener presente. 

Lorca M., Perfecto Subercaseaux del R F. 

Lorca P., Rafael Urzúa, Darío Entrando a los incidentes de primera hora, 

lVleeks, Roberto Ji;. Urrutia, Miguel el seüor Urzúa llamó la atencion del seilor 

Montenegro, Pedro N. Villegas, Enrique Ministro dt) Instruccion Pública hácia la ne-

Ovalle, ji, braham Zañartu, Oárlos cesidad de que se cumpla la lei de presupues-

Hivas, Ramon ZaIlartu, Enrique tos i se ordene el pago de la totalidad de las 

Rivera, Guillermo Zañartu, Héctor "ubvenciones consignadas en dicha lei i en 

Rivera, Juan de Dios el señor Ministro deH especial a las escuelas católicas que mantiene 

Rocu~nt, Enri~ut; Interior i el tlecretal'io. ¡ el Vicario .de Tarapacá i a la Socieda~ "Católica 

Rodnguez, Ambal " c1tl EstudIantes Pobres de OoncepclOn. 
Contestó el !leñor Suárez Mujica (Ministro 

de Instru~cion Pública) i usó, ademas, de la 

~e leyeron i lueron aprobadas las actas de palabra el señor Ruiz Valledor. 

las dos últimas sesiones. :~ e declaró terminada la primera hora. 

Se dió cuenta' Df'ntro de la órden del dia continuó la dis-

'. '" . i cusion jeneral del proyecto del Honorable' 

1.0 De un mensaje de ~). Ji,. el PresIdente '''':enado que 1JO ,t 1 1 fi' d 1 
, '.. .' )'J.' ::; .erga e pazo Ja o para a 

~e la. Repubhca, en el que comUlllca que ha) converSlOn metáhca i en el uso de la al abra 

melmdo e,ntre los asuntos de que .r~ede ocu-? el señor Arellane. p 

parse ~l U~)llgreso en la actual.leJJSlatura es-l Por haber llegado la hora se levantó la se-

traordmana, el proyecto de le! que aprueba; sI'on a las t 'es d 1 t ·d d d 

1 . f" 1 b d' 1 e a al e, que an o pen-

a tran~aCClO? ad¡ e er.endum ce e ra a entre ~ diente el debate i con la alabra tJl mismo se-

el Go~wrno 1 don J orJe, Buchanan, en :epl'e, í ñor Diputado. p 

sentaclOn de la CompañIa «'fhe 'farapaca vVa- ~ , __ 

ter W orks Company Limited)" relativa al; ,,', " .. 

abastecimiento de agua de la ciudad de Iqui- ~ SeslOn40." estra?rdin~na en 16 de dlCIem-

que. ¡ bre de 19.~8.-PrpsIdencla del ~eñ~r ~ánchez. 

be mandó tener preRente. I -~e abno a las 3 hs. P. M., 1 aSIstierOn los 

~. o De dOI:\ oficios del Honorable Senado~ ) senores: 

Con el primero devuelve aprobado, en Jos \ A . 11 R b .. t L ) . 
, , , ' 1 h' 'C' l le ano, o e. o orca M 1 erfecto 

mIsmos termInos en que o IZO esta amala , . ., 
. dI' Balmaceda Ennque Meeks Roberto 

el proyecto de lel que segrega e departa- í ' '" " '. . I Baquedano :E ernando Montenegro Pedro N 
mento de Petorca la subdelegacwn de "Ah- ' ,". ' • 

. '.. Barros E. Alfred0 I{¡vas Hamon 
calme" I anexa su terntono a la comuna de O . 'O' 1 R'" . 

Cabildo, del departamento de la Ligua, corres.. ampmo, al' o,s " Ive:a, Juan d~ DlOs 

d ·, d 1 l' 8 Concha, Juan K RoJnguez Ambal 
pon wn o e e numero . ,e h M l' R d ' 'E' 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente ¡onc a,.L.a aqUlas o. nguez, nrIque A. 

d 1 l' ' bl' Qox M., IÜcardo Rmz V., Eduardo 

e a \;epu lCa.,. Echavarría Guillermo Urzúa D ' 
1 con el segundo remIte aprobado un pro-, . ' .' a~lO 

. , Echemque Gonzalo Urrutla M-guel 
yecto de 101 que concede suplementos a dl- Fl. M '1 Vill' i. 

vereos ítem de las partidas 5." 6.8 i 8.a d51 ,oles, .L_anu~ _ egafil, E,nr~que 

d ' ," "G' Huneeus. Alejandro Zanartu 8 nnque 
presupuesto el J\hnu:iteno de uerra. .. " '. . . ,-¡_' ", 

S d ' O .. d, G . 'u Ir an aza v dI, Alfr edo Zanartu Hector 
e man o a omlSlOn e uerra 1 l.f.La- . .. , . ' 

Izqmeldo Vargas, F lelSecretario. 
rlna: 

3.0 De un oficio de la Ilustrísima Oorte de D t lIt d 1 L 

A 1 , d'~' I . uran e a ec ura e aCua se notó que no 

I)e aClones G bantmo'o con e que remite, ,., 
. b habla quorum 1 habIendo se llamado durante 

en fOJa 6 unos antecedentes ljue correspon-l' '. . 

d 
'l' , 'd' , .' 1 el tiempo que prescnbe el Heglamento SIn 

en al eSIJec lt.lllte l'emItI o con antenondad , . " ' 
. . I que se reUUlera numero se declaro' a las 

so bl'e de::;ufuero del honorable DIputado don í ,.' 
J H. L ' ) tres horas sms mmutos de la tarde que la se-

" aman . elva. ! I'ion no cc.r;¡;Íl1uaba. 
be mando agi egu-l' a S'l", antecedente:; en I , '. 

Oomision ele Leji::llaciun i J Ilstwiu. ¡ ::e dw clle/da: 

4 o Del informe de la CUllÍl;lon Mista de ¡ 1.0 Del siguiente OfiClO dd Intendente de 

!: l'esupue~to resp'.:ctu del proyecto de presu- 1, Lináres; 
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~~~i~~=;;::~e:t:~~~~~~~~~':~~~~~::~~1:7~~~·~i~c~=:~~l~~b;ill~, 
L TI t M .. l'd d :1' 1 d 1 . pues, aparte de los muchos inconvenientes . a Utlxe unICIpa 1 a ,eon eCla e 101. .' 1 l' 

ha pasado a esta Intendencia la siguiente so~ qu~ mdndablemente tra.ena eon~lgo a rea;-
licitud que tengo (>1 honor de trascribir a Su zaClOn de ese ~ontrato, Importan a a la vez el 
S ~, . una nota hUllllllante para la cabecera de esta 

enOrIa: .. 1 l·" d f t prOVInCIa, a . a cua se pl'lval'la e un :ac 01' 

"Número 18.- Lináres, 16 de diciembr0 
de 1908.-Seiíor Intendente: la Ilustre Mu
nicípalidad, en sesíon estraordinaria cele
brada h01 a las 10.25 A. M., presidida por 
el señor Intendente de la provincia don 
Santiago Vivanco, i con asistencia del pri-

mero, segundo i tercer alcaldes, señores 
Valdivieso, Sotomayor i N (;voa, respectiva
mente, i de los rejidores, soñores Vilugron, 
Andrew, Insulza, Titus, del Campo i Valen
zuela, tomó el ¡,iguiente acuerdo, que se lle· 
vará a Afecto sin esperar la aprobacion del 
acta: "La Ilustre Corporacion acuerda elevar 
una solicitud al Supremo Gobierno, pidién
dole deje sin efecto el contrato ad referendum 
con los señores Gleisner i C.,a, de Membrillo, 
para adquirir edificios i terrenos adyacentes 
a la estacion del MembriEo,-departamento 
de Parral, para construir un cuartel de caba
llería, i que los ciento cincuenta mil pesos 
destinados por la Oomision Mista de Presu
puestos para adquirir los terrenos i edificios 
indicados se dediquen a la construccion de 
un cuartel en la ciudad de Lináres, por ser 
ésta la única capital de provincia que no tie
ne guarnicion; haciéndole presente al Go
bierno que el pueblo de Lináres daria los 
terrenos necesarios i adecuados para la cons
trllccion del cuartel. Igual solicitud elevan al 
Honorable Oongreso Nacional pidiéndole se 
acceda a las justas peticiones que hace el pue
blo de Lináres. 

El señor Intendente dA la pr0vincia queda 
comisionado de la redaccion i despaC'ho de 
dichas solicitudes a nombre de la Ilustre Mu
nicipalidad. 

Le> que tengo¡ el hon0l de trascribir a USo 
para los fines consiguientes. 

Dios guarde a US.-Ramon lVIadínez Bae
za, secretario municipal interino". 

El infrascrito estima tambien un deber ine
ludible de su parte manifestar a Su Señoría 
que el acuerdo de la Ilustre Municipalidad 
que ha tenido el honor (le trascribir a Su 
Seiíoría, a la vez que traduce el sentimiento 
unánime dA los habitantes de esta ciuclc:d, 
cou' rihuiria tambien dd modo maS eficaz al \ 
progre:,;o de este pueblo Ul 18<; dl"ersa,; ma
nif,ostaciones de su actiyidad econÓmi'"fl i RO

cial, lo cual, por ciorto, no Stl consegilÍr a con 
b cAlehracion del contrat.o ad referendnrtlJ eon 

tan importante de progreso, en obseqUIo de 
uno simple aldea que por su ditan.cia de 
mas de treinta kilómetros de esta capItal se
ria únicamente, o, por lo ménos de un modo 
principal, llamada a reportar SUR benéficos 
efectos. 

Espera, pues, el infrascrito. que estas con
sideraciones, inspiradas en indiscutibles razo
nes de justicia., encontrarán en USo una fa
vorable acojida i moverán el ánimo de 
U ~. en el sentido de acceder a lo solicitado 
por la Ilustre Municipalidad, con lo cual se 
satisfa~'ian los jU'ltos i unánimes anhelos de 
la sociedad de este pueblo 

Dios guarde a US.-·-Santiago Viv,neo". 

2. o De la siguiente mocion: 

"Honorable Oámara: 

La lei de 21 de junio de 1887, Orgánica de 
los Departamentos de Estado, fijó el sud do 
del personal de los Ministerios en la siguien
te forma: 

Ministros. 
Subsecretarios . . 
J Afes de seccion . . . . . . 
Oficiales de parte . . . . . 
Oficiales de número de pri-

mera clase . . ....... _ .. 
Oficialeo: de número de se-

gunda clase .......... . 
Oficiales supernumerarios. . 

$ 10,000 
5,000 
3,000 
1,400 

1,000 

800 
600 

La ¡Jersistente baja del cambio internacio
nal, que descendió a principios del año de 
1906 a cerca de quince peniques, hizo nece
saria la modificacion de esos sueldos para 
equipararlos a los señalados en el año de 
1887. Al efecto, con fecha 13 de febrero de 
1906, se promulgó la lei número 1,839, que 
fijó las siguientes dotaciones al espresado per
sonal: 

Subsecr etarios . . . . . . . . . .. $ 
.T efes de seccian. . . 
Oficiales ele [larte ..... . 
i\rchivcrüs ......... . 
Oficiales primeros .... . 
Oficiales segundo .... . 
Supernumerarioi'l ..... , , , 

9,000 
6,000 
2,600 
2,200 
2,000 
1,500 
1,200 
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Estl!. última leí seña16, p&r& doracion, el) "Iquique, lfi de diciembre de 1908.-SeÍiOr 
plazo de do>! años, prorrogado por la lei de don Hafael OrTego, Presidente de la Cámara 
9 de setiembre de 1907, hasta el dia :31 del de Diputados.-Santiago: 
presente mes, a fin de que se presentase opor- Suscritos empleades Aduana Iquiqlie per
tunamente el proyecto que debia fijar en defi- mítense pedirle re.3petuosamente en nombre 
nitiva el sueldo de estos empleados. equidad justicia dígnese ejercitar su elevada 

No es pGsible que el sueldo de los emplea- influencia a fin equipárense nuevos sueldos 
dos qne prestan sns servicios en las Secreta- con los de Aduana Antofagasta ya que mi
rías de JlJstado esté SUj0to a una lei de carác- litan favol' nuestro mismas t;onsideracionAs 
ter transito ... io, como es la de presupuestos. que determinaron aumento aquellos sueldos 
As! quedarian ellos en una situa"ion inesta- i que nuestra labor allega al tesoro nacional 
ble e irregular, i en condilJiones desfavora- mayor entrada que ninguna otra repat'ticion 
bIes con rebeion a 101'1 demas empleados de fscal i ni) hai ra:¿,Cl1 desigualdad existente 
las divers~s oTIei ·.las administrativas. 'seryirnos misma ílona sobrellevamos peor si-

. }jJs indispensa1l1e, pOI' consiguient.e, dictar tuaeion. _. Norberto Cárter.-:B'élix Pulido.
una lei de efectos permantmtcs qlle estableíl- .Juan Fmncisco Barahona.-Pedro P. Pavez. 
ca la remuneracíon del personal de los lVIinis- Alcidos ÜyanedeL-Luis l\f. Alvaroz.--Heli
terios. sario Laisflca.-JosB Arenas.-Manuel Alva-

Es de justicia elevar el sueldo del perso rez.-Juan Cobo.-Santiago del Campo.
nal subalterno df) estas oficinas para que esté Pedro Ht,rmosilLt. - Francisco Pa:·edl7s.-
en relacíon con el que se asigna a los emplea· (Siguen varias firmas)". 
dos sup3riores i tomar en cuenta, para seña
lar la remuneracion de unos i otros, tanto el 
valor de la moneda en la época en que se dic
taron aquellRs leyes con relacion a su valor 
actual, como el mayor trabajo que, a conse
cuencia del desarrollo adquirido. por los ser
vicios públicos en este último tiempo, debe 
atender el mismo personaL 

Fundado en estos antecedentes, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobacion el Sl

guiente 

PROYECTO DE LEJ: 

"Fíjanse los siguientes sueldos para los 
empleados de los Ministerios: 

Ministros. . . .......... $ 
Rubsccretarios ........ . 
Jefes de secóon . . ..... . 
Oficiales de partes. . . . 
Archiveros.. . . . . . ... 
Oficiales de número de pri-

mera clase . ... . 
Oficiales de númer0 de se-

gunda clase. . . . . . . . 
Oficiales supernumerarios. 
Porteros primeros . .. . .. 
Porteros segundos. . ... 

20,000 
12,000 

7,200 
5,000 
4,000 

3,600 

3,000 
2,400 
1,500 
1,200 

No podrá haber mayor número de super
nume,ar:,s en cada Ministerio que el que fije 
anualmente le lei de presupuestos." 

Santiago, 17 de diciembre de 1908.-R.'2-
fael Larca P., Diputado por Limache." 

3.° De los siguientes telegramas: 

"Pitrufquen, 17 de diciembre de 1908.-
Seüor Pmsidente de la Cámara de Diputa. 
dos.-Santiago: 

Gran asamblea ciudadanos reunidos hoí 
comisio plaza principal este pueblo acordaron 
dirijirse j'espetuos8meute V. E. representan
do urjencia crea ion departamento Villa Ri
ca ántes clausura Parlamento actual período 
sf.siones estraordinarias Suplicamos V. E. 
dígnese escuchar voz unáúime pueblo reuni
do atendiendo iusta súplica. M emorial será 
entregado por delegado señor Barrientos.
Juan Julio Mausoulet.-D. Carrasco.-Abe .. 
lardo Barriga.-Federico Vohlgenn Honysson. 
-Antonio Vowe.-Ernesto Uenner.-J. Ga
jardo.-Santiago :::;egoyia.-Hicardo Berckoff. 
-A. Labra alacios.-Victoriano González. 
-:k.oj. Ciccarelli.-Luis :-:·erres M.-Anümio 
Freire.-Luis Pisilon.-Bautista Piñl)n". 

!'!tueldos de Jos empleado!1ll de 10M 

Diniderios 

El señor LORCA (don Rafael).-La mo
cion que acaba de leer el señor t:\ecretario i 
que he tenido el honor de presentar, es una 
cOICsecuencia necesaria de las ideas manifes
tadas por el honorable Diputado por Lebu, 
quien ha espresado la conveniencia de mejo
rar la situa(~ion de los empleados de los Mi
nisterios, cuyos sueldos fueron fijados. por la 
leí orgánica del año 87. 

lDsta lei fijó los sueldos de dichos emplea
dos con relacion al cambio de entónces, i en 

;, una época en que las necesidades de la vida 
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podian ser satisrechas mas ráciLnente que en Uesafuero del señor Leiva 
la actualIdad. 

Con posterioridad, el 7 de rebrero de 1906, El seIlor OONOHA (don Malaquías).-Así 
se dictó otra lei que aumentó transitoriamen- es en realidad, seIlor Presidente, porque ya 
te esos sueldos durante el plazo de dos años, está desDaehado el inrorme de la Comision 
que terminará el 31 de diciembre !lróximo, de Lejls'lacion i Justicia sobre el ~esa~uero 
miéntras se preparaba el pl'Oyeto que debia del honorable Diputado por La DtilOn 1 de
terminarlos en rorma definitiva, a fin de nor- searia que se destinase a este objeto el úl
m",lizm' la situacion de esos C\mpleados. timo cuarto de hora de la s~sion de la., tar~e. 

Espero, por consiguiente, que el senor; El señor OIU~EGO (Presldente).-B.n dlS
Ministro de Justicia, en vista de estas con- cusion la indieacion. 
Jideraciones, solicitará de S. F~. (-'1 Presidente 
de la República la respectiva iuelusion ,ie 
este proyecto en la convocatoria. 

El señor SUAREZ ~lUJICA (Ministro do 
Justicia e lnstruecion pública).-No hp teni
do la honra de pir' d sellOr Difl1ltad , ... 

í,;l sel101' ORHKGO (I)residunt(').--r:l ho
norable Dipdado por Limaehe 11" prt~,Wl1Ül
do una mocion qne rija los sndd.us de que 
deben gozar los emple.l(1us de los :Ministe· 
rios, i ruega a Su ::;eIloria que se sirva obte
ner del Presidente de la H.epública que lo 
incluya en la convoeatoria. 

El seoor SUAHEZ MUJlOA (lVIin:stro ele 
Justicia e In¡¡truccion Pública).-Oon el ma
yor gusto. 

I.a l\.dmlnistracion de ~R8tteia 

El seIlor LOHCA MAtWOLETA. -" El 
hcnorable Dipnt,tdo por Mplipilla tuvo a b~en 
trner a la 11, ,no:'uble Cámara, en la SflSIQn 
dd tI de rlil'innhr , una cupsti,>n qUA se re 
hwiona con ,,1 f¡li!o de una cansa en qUtl tie-
n(; pal'tt, la C,)lllr\afiÍa. Lautaro. . 

Sil :-;,'üuria se rdirló a las declaraciOnes 
hechas Hn la junta de accionistas de la espra
sada Cum!la ¡lÍa i 1\ ue en el fondo son una 
qll\"jGl COlltra 1 J {¡lIJo de la Oort~ Sllprema. 
DA aquí tornó pié el honorable DIputado por 
Melipilla para hacflf sus observaciones i para 
decir que se abria uua campaIla de des
prestijio en contra del primer tribunal ~e la 

JubUacil'n de don AntonIo J. Vía. l Hepública, que el Gobierno debe estar Hlte-
resado en desbaratar. 

He leido detenidamente el discurso d¡:l Su 
H señor LOROA (don Rafael).--Para con- SeIlorÍa i he visto que en él no se hace mé

cluir, sei)or Presidente, voi a hacer indica- rito sino de una apreciacion singular, sin qllA 

cion a fin de que se exima del trámite de el presidente de la Compañía Lautaro se ra
\..omision i se discuta sobre tabla un proyec- firiera a otros fallos. 
to presentado por el Supremo Gobierno, en De modo que restableciendo esta acusacion 
que pide se jubile con sueldo íni;egro al PrA- en sus verdaderos límites, se ve que solo Ele 
sidente del 'fribunal de Ouentas, don Anto- (trata del estallido de intereses particulares, 
nio Jacobo ~ial,. meritorio emplead~ .qu~ heridos por un fallo judicial. . 
cuenta con tremta 1 tres años. de serVICIOS 1 En el ej"rcir;io de mi proresIOn de abogado, 
que. se halla enfermo. me he interesado por conocer los precedC'nt6s 

SI la Honorable Oámara aceptase esta in- de los rallos dictados por los Tríbunale¡;¡ de 
dicacio~, .entra~íamos a ocuparnos de este Justicia, espeeialmi'ute en asuntos salitreros. 
proyecto mmedJatamente. Hace tiempo me impuse de estos dOR ra-

El seIlor ORRE~O ~Presidente).-Habria nos i creo que, en el rondo, la aseveracion 
que acordar prererencla: para tr~tar des~e hecha por el presidente de la Oompañia Lau
luego de este proyecto, 1 en seg1llda habna taro es" razonable en cuanto la. Corte Su
que ac:or~ar ses~on secrda por tratarse de prema, ~onociendo' de un asunto en segunda 
un negocIO partwular. instancia, falló de un modo, i conoc:iendo en 

El señor LOROA (don Rarael).-Entón- c:asacion, de otro. 
ces podría acordarse que la Oám¡¡ra se cons- Hago estas observaciones con conocimiento 
tituya en sesion secreta el último cuarto de de causa. 
hora de la presente sesíon. Yo creo que na- Por el primero de los fallos dictados se or-
die se opondrá. denó que los títulos de pedimentoii de !iIªliw.-

El señor ORREGO (Presidente).-El ho- ras no mellljura.d~1iI era1,1 d .. r~ch()s Hl.U8We~. i.,. 
norable señor Goncha tambien ha manifeilta- por tallto, teni~~ dereoo(¡) a l~ 1Jl8~I$Jttr~. biS'" 
do lOi deii60i de que la OáJluua ilt eollltitlil.ya tanda para 11;\ ttl'Il~fer~1l!M dol ~9~t. la. 
u. iil&liÍeJil. ¡¡.CiIl'.ta. . esmtwa pritada. 
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Conociendo en casacion, la Corte supremalhayan tenido que intervenir en esta clase de 
sostuvo lo contrario, que las a(;ciones de de- negocios. 
rechos salitreros eran acciones inmuebles, i la La Corte Suprema, como 'rribunal de se
venta no es válida miéntras no se otorgue es- gnnda instancia, tuvo que conocer dEl las de
critura pública, de acuerdo con el articulo 81 mandas entabladas con motivo de las mensu
del ('ódigo de Minería. ras de pertem'ncias salitreras, concedidas por 

Si este fuera el único caso, talvez no lIa- el Intendente de Atacama en el departamen
maria la atencion; pero hai otros mas graves.l to de Taltal. 

Casualmf>nte, me ha tocado encontrarme }i~n casos absolutamente iguales, concedió 
perdidoso en un caso i ganancioso en otro, de las mpnSllrRS i en otros les negó; i el resultado 
los fallados por el Supremo Tribunal de un de todo esto fué que los concesionarios de las 
modo contradictorio. pertenencias, que vieron desconocidos sus de-

Por mas de trescientas sentencias de la rechos, sufrieron enormes perjuicios en sus 
Corte Suprema se habia establecido hasta intereses, por el hecho de no tener propieda-
1904, fecha en que se creó el recurso de casa- S des que mensurar. 
cíon, que la cabida de las pertenencias salitre- \ Esto, a mi juicio, es sumamente grave i per-
ras era de un millon de metros cuadrados. judieial. 

En esa ff'cha se llevo, en calidad de casa- Creo que las causa-: de estas conkadiccio-
cion, al conocimiento de la Corte Suprpma, nes de la Corte Suprema consisten en el cam
una sentencia de la Corte de Apelacione.~s en; bio del p~rsonal de los jueces i en la abso
que se declaraba que la cabida de las perte-) luta falta dE, estudio. 
nencias ss.litreras, concedidas ántes de rlic- Hefiriéndome al caso de la Compañía Lau
tarse el Heglamento de :!8 de julio de 18R7, taro, la esplicacion de estas contradicciones 
era de ciento sesenta mil metros cuadrados, i se encuentra en el cambio del personal de la 
nó de un millon. Corte Suprema. 

La Corte Suprema, cO..1ociendo en casacion, Cuando se diccó el primer fallo habia un 
negó lugar al recurso. personal, i cuando se dictó el segundo fallú 

En 1906, o sea dos aiíos despues, cono- ya se habia cambiado este personal, de modo 
ciendo en casaciori de otro fallo di~tado por 4ue hubo cambio de lombres i ~l trajo con
la Corte de Apel",ciones, estableció todo lo sigo un cambio de doctrinas. 
contrario, es decir, que la cabida de toda per- La otra causa de estas contradicciones en 
tenencia salitrera era de un millon de metros, 
sin distinguir entre las :J.ue se concedieron los fallos es la falta de estudio por parte de 

ántes o despues del reglamento de 1877. ~~~i~~~:e\~~~~ue~:;fi~!o~u~nau~~~ta ~:;~; 
A mí me tocó intervenir como abogado en mRjistrados hayan dictado hasta 190,3 un fa

estas cuestiones, i puedo decir, con entero ca- llo, contradiciéndose en 1904 para reaccio
nacimiento, que hubo un fallo absolutamente nar en 1206. 
contradictorio al anterior. 

Bien se comprenden los enormes perjuicios Todos los que, por nuestra profesion, tene-
que se ocasionan en esta materia, dictándose mos que ir a los Tribunales, nos esplicamos, 
sentencias en un todo contradictorias a las sin esfuerzo, de qué provien{¡) esta falta de 
anteriores sin causa alguna que lo justifique. estudio; pero es preciso que los que no son 

Apénas necesito decir a la Cámara que, con abogados en esta Honorable Cámara, sepan 
motivo del primero de estos fallos, se produ- que eso sucede porque la Corte de Casacion 
jo una verdadera catástrofe en las salitreras, trabaja a menudo una hora, una hora i me 
una verdadera perturbacion en el criterio de dia, a lo sumo dos horas por dia. 
la Delegacion Fiscal de Salitreras; no hubo N o es posible, naturalmente, que en tan 
día en que no se impugnara alguna de las corto espacio de tiempo, en dos horas por dia 
mensuras hechas por la L elegacion Fiscal de a lo mas, pueda ese alto Tribunal dar cima 
Salitreras, mensuras hechas, ateniéndose solo al trabajo que tiene. 
al fallo que reducia esa cabida, a ciento se- ~ De ahí que haya en la Corte de Casacion 
senta mil metros. f un l\JGargo enorme de causas en estado de 

De manera que, des pues de un intervalo tabla que no se fallan en tercera instancia. 
de dos años, ha venido a formarse juri'3pl'U- lA mí me consta ptxsonalmente la existerlcia 
dencia en materia de mensuras salitrales, con de este recargo de recursos de casacion in
gran daño de los intereses particulares. terpuestos que no se resuelven, que proba-

Otro caso podria citar, caso que es conocido ~ blemente no tendrán cabida sino dentro de 
df\ t.odos los abogados qUB en alguna, ocasion < do" " h'R!< añOfl, con t:o.ot,xvo del ~reddo nú-
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mero (1" recm'sos pendientes i de la,; poca,~ pe..1de la ejecucion de la sentencia, escepto 
horas que Lrdbaja el Tribunal en los Co:";:)'; uue el mÍsmo ,trtÍcu]o enumera, 

Hauü pocos djas, a propémito de esto mis- que se refiere~ al juicio ejecutivo. 
mo, se ha elevado ti la referida COl't,,, por un Pues bien, el pro,yecto p:'opone '1 ae se. d~
procurador del nún1Pro, una solicitud para rogue la disJlosicion contenda on est(~ 1ll?1-
que se adopte una medida de apremio contra so, i lV)1'signe, en bllllD:1S "uf'ntas, qUA Sf~ E']fl
un Ministro informante o ponente, que tie· CLi.ter, las senteucias ele segunda instancia, 
ne en su poder un recurso hacn diez meses i previas ciertas cauciones correspondientes, 
que, a pesar de esto,' todavía. no lo ha infor- sin e,;pemr que se tramite el recurso de ca
mado, habietldo debido evacuar su informe sacion, en atencÍon a que estos recursos de-
en el término de quince días. moran lo ménos tres años. 

1 este caso no es aislado, señor Presiden- Si se fija bien la Honorable Cámara, este 
te, haí numerosos recursos de casacion que (proyecto envuelve una amarga cens~ra con· 
e¡;tán en tramítacion hace diez meses, veinte í tra la Corte de Casacion, por su lemdad en 
me"es, algu::lOs mas de dos 8:10S. (údhr los reeursos. 

Una administracion ele justicia tan tardía No ,';'eo yo que el proyecto saa fácilmente 
nú puede d(~jar de inferir perjuicios graves a aprobado en la Honorable Cámara; pero tam
los litigantes; i todo nos hace desear, natu- poco es posib te desatender el clamor del 
ralrfli'nte, que se ponga algun remedio para sinnúmnro de litigemtes que se hallan d8ses
evitar la prolangacion indefinidü \le los jui- perados porque están pendientes sus recur
cías, sos dos i tres años. Por eso es que se ha for-

Cuesta decir estas cosas, señor Presidente; mulado el proyecto, que es mas bien para 
cuesta traer aquí estas quejas cuntra los Tri anular el recnrso de casacion, 
bunales de Justicia; i tanto mas difícil i cos- La petiuion concreta que deseab1t forr<lUlar 
toso se nos hace a los qUé) somos de la pro· al señor Ministro de Justicia es esta: que 
fesion, que podernos abrigar el temor de mal- adopte Su Selloría las medidas del caso para 
quistarnos con la Corte. Pero corno el cargo (ine la Corte Suprema dedique al despacho 
de Diputado impone deberes ineludibles, i diario las horas do trabajo que la lei le seña
uno de ellos es éste, me veo yo en el caso la i procure poner al día su despacho de sen
de formular las observaciones que me ha oido tencias i de informes. 
la Honorable Cámara, aun cuando hubiera ¡ Creo que la iniciativa del señor Ministro 
de cargar con la mala voluntad de la Corte, > puede tener un resultado feliz, porque estoi 
con la esperanza de obtener alguna reaccion, I ~eguro que cada uno de los miembros de ·la 
con el propósito de contribuir en la medidi\ ~ Oorte está convencido de la neglijencia que 
de mis fuerzas a que cese un mal i que, ape reprochan todos los litigantes, sin escep
la vez, se mantenga el pn~stijio de nuestros ~ cÍon alguna. Porque a todo el mundo le cons
Tribunales, menoscabado por la falta de es- ta que a los ministros de la Gbrte Suprema 
tudio que se advierte en la Corte. se les encuentra mas bien o en la calle o en 

Hai, a este respecto, un verdadero clamor ~ el club; pero nó en su sala de despacho. 
público qne es necesario acallar. ~ Por doloroso que sea, como dije, hacer es-

Siento que no esté en la sala el honora-i tos cargos, creo, seflor Presidente, que no AS 

ble Ministro de Justicia para que hubiera posible eludirlos, i que, en cumplimiento de 
tomado nota de mis palabras; pero confío en mi deber, no podia dejar de formularlos. 
que Su Señoría se Impondrá d.e mis obser- Con la satisfaccion de haber cumplido este 
vaciones por ia version de la prensa i les dober i creyendo que mis observaciones han 
¿restará favorable acojida, para contribuir, do producir algun resultado, dejo la palabra. 
por su parte, a que se remedien las cosas en El selior SANCHEZ (vice-Presidente),-
alguna forma. Tiene la p 'tlabra el honorable Diputado por 

C~niil'mando la falta de p.restijio de la COl'- I Llanqui~ue. . l' • 

te Suprema, se ha prodUCIdo un hecho re-I El senor HUNEEU~ (don JorJe).-Comen
ciente, del cual tiene constancia toda la Ho- zaré, señor vice-Presidente, por hacer una 
norabJe Cámara. observacion sobre la última parte del discurso 

Se ha pre,:entado, como sabon mis hono-¡ de mí honorable col! ga que dej~l la palabra. 
rahles co10g~,s, un proyeeto de leí que tien e? Sin ,")star al bulto del retraso que haya en 
por objeto del'ogar el artículo 947 dol Códi-)los 'l'ribunales de Justicia, me parece que hai 
go de Procedimiento Civil. > un punto en que mi honorable colega no ha 

El artículo en referencia dispone en HU in-) ~:\do lo suficientemente justo. 
(liso púmero; qlH~ oln)í;H!'!lO O,(j (·.;Uili,¡'.ifj'r~ li¡l,l>l- ~ -:\¡Te rW,t>(\C" qU\l nJ {,nr¡;{o d.> 'í1v,¡r.lijfmdll. n 
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falta de bboriosidad no puede sostfmerse con 
fundaniento en esta Cámara I'f'specto d,,] pri, 
mer TribllIlt11 de la Hepública. 

B~l honorable Diputado sabe mui bien que, 
precisamf-mte, el recurso de easacion ha rec;~r
gar!o de 1lIl trabajo estraordinal'io al 'l'ri buna1 
Supremo, constituyéndolo a la vez nn Cortp 
Suprema i en CortA ele Casaóol1, que ti('n(~ 
que reVtJ)' todos los fallos de cau~as de todas 
los provincias. 

Los litigantes acostumbran ahora entablar 
este rpClUSO de ca~ac on en todos los fHlln8, 
aunque la mente del leji¡.;\ador fué reserv8rlu 
solo pa"a (·.ansas j1l<Jjcial.'~; que f,st,in Oi.um('
l'<cldas en la misma let, pero en la pn'tetica ha 
pasado a ser "kte reCUl'S0 una tercera ilJsbl11-
eia en todas hs e·.: .:>; jl!rJieialf'8, 

C(:110 8~~,be la l-r(¡n/~:raL16 C"úrr1~lr:J, pr~rn \ ! 
IDfYV" n]C'l1to 'ldi,':i;:l;~ (\~; hi. f{,ol)úLJie:J. (~l ~;:.~> 

gUllua jnBb:u~,:i¡), tenen¡os las {'~rtf:S d{~ '.rut
na, ~'~erena, V¡¡]puraiso, 8anti';gn, con (~lJatf\) 
salas. Talea, Conceucion í Valdivia; ¡ellftl DO 
ferá d recal'gcI de t;'&hajo del Tribunal de Ca
sacion, que tiene que l<'Vt'l' lus l'alle,s de tudas 
estas cortes~ 

Basta cnunciar este hecho pilta que quede 
demostra00 hasta, la evidencia que este Tri
bunal tiene que eneontrarse atrasado en el 
despacho. 

Debemos fijarnos (PW es compuesto de 
hombres ql1e necesitan reposar i que no PUfJ

den trabajar durante las Vf-lnticuatro horas 
del dia, que necesitan atender a sus necuii
dades pUl'tic,u lares. 

portancia de las tareas que desempeñan, no 
hai derecho para exijirles, f'in que seamos in
usr.os, una labor mayor. 

Si deseamos ser equitativos, debemos dic
tar, al mi;:¡mo tiempo de exilirles mayor tra
b~ljo, una lei 'lile mejore su condieion actual. 

~~n este 8entido, yo acompañada al honora
bk Djpnh~é!o ]01' Combarbalá, o a cualquier 
otro, a obtener el despacho de un proyecto 
con esee' objeto 

Por otra l'aJt:o, debo recordar que yo mis
mo tdve el houor de presentar a la Cámara 
un proyedo sobrn estiL materia. 

rCennino, pue~. este punto, limitándome a 
contestar el C~tl'go de neglijencia que el hono
rabif' Diplltf\(lo ha fOl'mulado contra los miem
qros dt, ¡~!, C:('l'tiJ SpprrH1H¡ con nna prote~ta 
¡le mi Jl"'t.., pues t)~;to" c:argos son infunda
do:", d r

.:;::,: ': I[ el l'('tn'f)O a q (1('. se h'1 l'f:,ferido 
l·1 1l0ür,rft"L¡!e j iíputad\) fjS dl'bido a otras eau
'las, que no e.~tá en manos de los M.inistros 
evitar. 

K! srjor LORCA }\lAHCOLB~TA -Su Se-
i':O¡Ú sabe qur, los Ministros no trabajan sino 
dos horas en ve~ de cuatro, como establece 
la lpi. 

El señor HUNE¡'~US (don Jorje).-Fuera 
del trabajo que les impone la vista de las cau
sas a los miembros del Tribunal de Casacion, 
tome en cuenta el honorable Diputado que 
ellos tienen que dedicar tiempo al estudio de 
las causas. 

Este estudio lo continúan en sus casas, 
porque de otr0 modo no podrian hacer todo 
el trabajo que hoi desempeñan. 

Desafuero del señor I .. eiva 

Yo no i1ndo del buen propósito (lue ha per
seguido mi honorable amigo al hacer sus ob
servaciones; pero estoi cierto que la (;ámar¡ 
DO puede creer que la culpa doi retardo en ( ! 
despacho de las causas se deba a lu neglijen 
cia (le los jueces. Estoi seguro que cuanilo en El sel-lOr H UN P L'.U ;;,; (don J orje ).-Habia 
los litigantes se establezca la costumbre d, solicitado lu, palabra para referirme a otro 
que estos recursos de casaciun se limitan ,1 punto. 
ciertos casos mui esneciales, el' la Corte d" Queria hacer una indicacion aprovechando 
Casaeion se diswinuii'á este trabajo i podrá'\ la formulada por el señor Diputado por Con
los Ministros de la COl'te Supl'ema tener, ma,' cepcion, seflor Concha, respecto al informe 
o méIlos al dia, como lo tenian ántes, f:l des, de la Comision de Lejislacion i Justicia sobre 
par;ho de estos asuntos. la peticion de desafuero de nuestro estimado 

POl' otra prlrte, sabe tambien la HOIlorabLJ colega señor Leiva. 
Cárnara-i en esto \oi a hacer una oberva- ¿Ha sido ya enviado el informe a la Cá-
cion jeneral que a todos nos consta-que b mara? 
remnl1eracion mezquina que estahlece la lei F,l seflOr O:{RJ;~GO (Presidente).-Lo es-
para los empleados de la administraeion de tán redactando. 
justicia. 110 da derecho l1 eXljir una mayor El señor HuNmEUS (don Jorje).-Me per
eonsagtacion personal de aondlos hombres mi tiria solieitdr de la Cámara que acuerde dis
cuya Lb:Jl.' va lllas allá LÍe su poder, rindien' cutir soble tabla este infOlme inmediataml~nte 
do la vida por mantener sus juzgados al día. que se presente. 

Yo encuentro que, dada la escasa remune· ¡ Creo que este es un deber de cor,esÍa que 
racion que tienen estos funcionarios i la im- < la Cámara está obligada a cumplir para e •• 
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~::-~~.":~~:i~:bros, sobre el~ual p~~~: ·~.;l-:~I~~~e./~~:~~~~r;s;p~:~~-;.~;~-~1 ~ant~~i~:~n-
situacion tan molesta. to de las escnelas que flltas flostienen. 

La Cámara no tiene derecho para rotardar Fn la lei de presupuesto del año vijente 
su pronunciamiento sobre una peücion de esta ¡ se estableció una sub vencion relativamente 
naturaleza. superior a la que se les había asignado en 

Esi)ero que la Cámara aceptara, por acuer- años anteriores. 
do unánime, proc)rler en la forma que he in- Tengo a la mano las actiJ.s de las sesiones 
dicado. en que la Ü(Jmü,ion l\Tista preparaba los pre

Solicitudes particulares 

El señor HUNIGEUS (don Jorje).-Res
pActo a la indicacion forrndada por el hono
rable Diputado por Limache, seuor Lorca, 
referente a una solicitud partir;ular, dpbo tam
bien decir dos palabras para t'ogar al honora 
ble Diputado me acompañe a obtener de la 
Cámara quo, puesto que se han incluido flll la 
convocatoria las Roli"ltnl1ps p;r,tir~l'h!'"~s, vud
va a ponA!' en práctica el neuerdo que habi,\ 
adoptado en las sesiones onlinarias, de desti
nar los dias sábados a la discusion de solici 
tu des particulares, alternadamente, est0 es, un 
sábado a solicitudes pal'ticularAs de gracia i 
otro a solicitudes industrialm;. 

Creo que esta medida que propongo no será 
resistida por nadie, puesto que 1m sido una 

. costumbre ya consagrada 
El sellOf o\Un~GO (i-'residellte).-Va a 

verse si ha llegado el 1110nsaje que incluye 
en la con vocatol'ia las solicitudes particu
lares. 

El señor SECRE'rAIUO.-No ha llegádo 
todavía el mensaje. 

Subvenciones a egtaMecimientos 
de en.~~eñam"a 

supuestos pam el arJo 1908 i que aquí veo 
qUR a indicacion mia las subvenciones ac '1'

dadas a varia'3 sociedades ohl'f~ras fueron 
anmontad,{s en la siguientA proJiorcion: 

Sociedad Union Marítima de ,'\ntofagasta, 
de mil doscientos a mil quinientos pesos. 

~::'ociedad de Artesanos de Antofagasta, 
di) mil doscientos a mil quini\élltos pesos. 

~, la Escuf~la de 1a Socil,dad de Obreros de 
L03 ~. Jje1Hil, de mil dosé~ien'Li)s ,t mil qui
ni(;ntús pesos. 

A las i<seuelas de la Sociedad Federi
co Stuven de Valparaiso, de cinco mil a diez 
mil pesos. 

A las H~S(;llOlas de la Sociedad Federico 
Varela, de cinco a diez mil pesos. 

[ así en este ú!'den, hai aquí mas de treinca 
o cnarent8, sociedades obreras o de otro órden, 
en las cuales se aumentó la subvencion que 
tenian, aument,o que se hizo tomándose mui 
en cuenta el mét'ito de los setvicills que pres
tan esas in'3tituciones a la instruccion pú
blica del pais. . 

Si la Cámara tomara en cuenta lo que al 
Estado le cuesta la instruccion de cada niño 
en S,¡S eS(;nehlS, verá yUtl en la instruccion 
primaria no se gasta ménüs de sesenta i seis 
peSD'l al año por cada alumno. 

Entre tanto, a las escuelas de obreros i de 
El seiior CONCHA (don Malaq l1ías).-Pido otro órden les da solamente veinticinco pe-

la palabra. sos i aun l[ \linee pesos lJor alumno, lo que 
El señor Ol{RE:GO (Presidente).-Ante:;¡ indica que el Estado ti,me con estas socie

que Su Señoría, habian solicitado la palabra dades una economía de dOH tercios do lo que 
el honorable Diputado por i ,ere, seiíor Urzú,t, el Fiseo p'aHta en sus escuelaH en la instruc-
i el señor Balmaceda. cion de (;~da nirio. 

El señor CONCHA (don Malaquías).- Lag escnelas primarias nducan al niño, 
Voi a decir solo dos palabras. miéntrafl que las sociedades obreras, por me-

El señor URZUA ... -Por mi parte no ten- dio de las escuelas nocturnas, educan al 
go inconveniente para cederle la palabra al adulto i en un año éste aprovecha mas que 
honorable Diputado por Concepei 'TI. los otros en seis, realizando el Estado en la 

El señor OUHEGO (Presiclente).--¿,ren-¡im;truccion de cada cinda(hno, una econo
dria inconveniente el señor Balmaceda' pa,ra)lllía que no (~¡; menor de doscientos cuarenta 
cederla igualmtnte~ . \ pesos por alumno. 

El seiíor BALMACEDA.-Ninguno. {Yo no sé con qué derecho el Ejecutivo se 
F":l señor CONCHA (don Malaquías).-V()j~ha creido autori7,ado pam cm'cenar, por su 

a hacer breves oLHervacicmes respecto a la) pl'Opia voluntad, las subvenciones acordadas 
situacion en que se Imcuentran las dü,tintas ~ por el Congreso en el presupuesto vijente. 
sociedades de obreros a las cuales no le8 \ Yo pregunto, con qué derecho, con qué 
han sido pagadas las subvenciones que les ~facultad ha podido el Ejecutivo decir: 

\ 
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¡ 
Yo no rmmplo la volunbd del Congreso, i nificante para pagar el arriendo del local, 

cuando ,,11 dubel' es cnmplir la:; leye'l r:ue Áste '¡ los libroR, ni si'luiera la luz. 
dicta.' 1 Este cercenamiento de los presupuestos 

1<:1 señor ALESSANDRL-~~ncuentro muí no obedece, en mi eoacepto, al propósito de 
in!:eresanh's h8 obs()rv:u:ion~'1 d,l honorable ¡oconomías del Gobierno, por falta de fon
[hputadc por OonC"IWlOn, 1 C0mo desee) poridos. 
mi p ,rte Jmcer otras, ruego al señor Presi- ¿C6mo decir que faltan fondos para pagar 
dente que se sirva solicitar 01 acuerdo de la cien mü pesos que es, mas o ménos, lo que 
Cámara para prorrogar la primera hora por suman estas subveneiones, desde el momer:
un euarto de hora. to en que se piden ocho millones de pesos 

1iJl seflor UHZUA.-Hasta que termine el para fenoca, riles, millo n i medio para el agua 
incidente. notable de las ciudades'? 

El señor ALESSANDRI.-Por un cuarto - ¿De d6nde s(~ van a sacar estos fondos'? 
de hora es bastante, honorable Diputado. Necesariamente deben existir sobrantes en 

El selior O]{R,EGO (Prnsidente).-La Cá- arcas nacionalf,s, puesto que no se piden re
mara ha oido la insinuacion del honorable ¡ cursos estraordinarios, como serian los em
Diputado por., uric6 para que se acuerde l préstitos o recargo en las contribuciones. 
prorrogar IJor un cuarto de hora la primera Entónces hai dinero para gastar nueve i 
hora. medio millones de pesos i no lo hai para 

Si no hubiere o¿osicion, quedará así acor- g.astar cien mil pesos en cubrir estas subven-
dado. Clones. 

Acoí'dado. Note la Honorable Cámara que los presu-
Pnede continuar usando de la palabra el puestos consultan doee millones de pesos, 

honorable Diputado por Concepcion. seis para el Ejército i seis para la Marina. 
El señor GONCHA (don Malaquías).-Creo ¿(~ué necesidad hai rle áUILentar en esta 

que ésta es una de las mas graves cuestiones forma los presupuestos de estos servicios 
que ha tratado el Congreso. cuando no se va a comprar un solo buque ni 

Establecido el deber de l'eSp'3tar la lei, vo una sola bayoneta'? 
no veo cómo el" Ejecutivo puede creerse au- Este año acord6 el Congreso 1\facional 
torizado para no cumplir las leyes dictadas la permanencia en las filas del Ejército 
por el Congreso i pienso que solo por una de veintidos mil hombres, como si fuéramos 
telerancia inconeebible del Congreso ha po,. a entrar en guerra inmediatamente con un 
dido guardarse silenGÍo a este respecto. I par de paises sud-americanos, i precisaluente 

Si el Congreso, por ejemplo, aprobara un en los momentos en que se celebra aquí un con
presupuesto por valor de doscientos ochenta greso de paz con la asistencia de todas las 
millones de peS0S, i el Ejecutivo no tiene ~ naeioncs sud-amerIcanas ... ! 
sino doscientos sesenta, es claro que no se Con este sistema se arrebata a la agricul
podrian pagar los veinte millones de dife- tura sus mejores fuerzas, alejando de sus fae
renGÍa. nas a veintidos mil hombres, cuando no hai 

Pero en este caso, ¿quién es el llamado a amenaza de ningún 6rden que p'lrturbe la 
modificar la leí de presupuestos'? El Congreso ¡ tranquilidad del pais ni en el interior, ni en 
que la dict6. ¿ el esterior. 

De otra manera l'psultaria que el Poder ¿ ¡Sin ewbargo no se gastan cien mil pesos 
Lejislativo quedaba subordinado al Poder para la educacion de este pais, cuando se sabe 
Ejecutivo, i qun era este Poder en último tér- q L:e hai seiscientos mil nioos en estado de re
millO el que vendria a hacer la lei, o, por cihir instruecion i que de ello solo cien mil 
lo ménos, la cumpliria con arreglo a su ca- la reC'iben, pOlmaneciendo los quinientos mil 
pricho. restantes analfabetos, sin obtener las luces 

Se crearia de este modo un poder dicta- del saber! 
torial, omnipotente, por sobre la soberanía Sefior, sobre este caso me parece que no 
del pais. h8i necesidad de insistir mas. Basta enunciar-

En otros casos ha sucedido que se otorga- lo, pues se trata de la educacion pública, que 
ron snbvenelol1f's por pTimpn, veíl, como, por es oblig>'lcjon ;Jrf'óferpnte del Estado, impnesta 
ejemplo, a la esencia ¡JI) Lináti,s. quo no se ;)or h Constitueit,:' 
le ha, pagado sino la cmu ta parto, i esto como E~s deb(1r de los l.'oderes Públicos jenera
una coneesion; de modo que do mil pesos que lizar la educaciun, uni versalizarla, a fin de 
es la subvencion se le han entregado solo que la reciban todos los habitantes del pais, 
d(lseir;nt()f; einouenta, pepo s, ,-,nnl:,idarl insig~ fod0!'< los que la quie,~n recibir_ 
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Hai gastos que figuran en el presupuesto i 
que pueden omitirse, pero no los referentes a 
subvenciones para que se mantenga talo cual 
servicio, o talo cual sociedad. En este caso 
hai el deber de pagar la subvencion, porque 
se ha creado un derecho en el a.cto mismo 
de consignarse en el prmupuesto la asignacion 
respectiva. 

Limito mis observaciones a lo que dejo 
dicho, en la esperanza de que el señor Mi
nistro de Instruccion Fública halo!á de apre· 
surarse a respetar la voluntad soberana del 
Oongreso, manteniendo i haciendo pagar in
mediatamente todas estas subvenciones acOl'
dadas en la 'lei de presupuestos, porque no 
tiene derecho el Poder Ejecutivo a cercenar 
ni diferir en forma alguna el pflgO de lo que 
acuerda el Congreso en lavor de personas 
determinadas, creando vínculos de derecho 
a favor de estraüos. 

Estas jentes han hecho sus gastos, han 
contratado profesores, luz, lumbr e, materiales 
de enseñanza, son acreedores del Estado i 
es necesario que éste, en consecuencia, se 
apresure a solucionar su obligacion ántes del 
31 de diciembre. 

en el sentido de ayudar a esas sociedd,des 
con una miserable suma para contribuir a la 
educacioTl de tanta jenLe que el Estado no 
puede educar o que, educada por él, cuesta 
tanto mas dinero. 

No digo yo qne todas esas sociedades me
rezcan la subvoncion, puesto que yo mismo, 
on muchas ocasiones, he objrJtado esas sub
venciones, no he contribuido a favorecerlas 
eon mi votc>, rwro de ahí [l, no respetar las de
terminaciones de la Cámara., hai un mundo 
de distancia. 1 yo creo que nadie se animará 
por favor, por simpatía, por aprecio al Go
bierno, a Clmparar un procedimiento que im
pen'ta pisotear los preceptos mas claros de 
nuestra OOIlstitueion. 

]'undado en las consideraciones que he es
pueBto, qUlPl'O cl,jar' :forlllulado un voto para 
,;ignifiear al Gobi,Tno qne no es posible que 
por mas tiempo oseé f,:ltando a un c1d)(~r que 
;(~ es primorclü,:, i liara quo la Cámara no se 
presente anLe 1& fa7. uel pais dejándose supe
ditar por otro de los Poderes Públicos, de
jándose supeditar por el Poder Ejecutivo, 
c1p,jándose llevar en la mas clara de sus 
atribuciones, f')rmulo, en eonsecuencia, el si
guientE' proyecto de acuerdo: El señor ZANARTU (don Enri:~ue).-Ha

ce dias, honorable Presidente, que estaba por 
cumplir con algo que hoi se hace un deber "La Oámara estiula que el Gobierno está 
inpostergable, i es pedir al Gobierno que Clllll- obligado a pagar las. ~ubvenciones pendientes 
pla con los principios constitucionales, que en el presupul.:lsto vJJent':')." 

cumpla con las antiguas prácticas que forman í "L'l ~ ('( '1'01"11 'H " (d 1\11" 1 ') 1) 
t O t 't . . 1 d h 1'-' senor .J} ".1~ onLa aqluas .-'- ue-o ra ons 1 uCIOn no escnta, e .erec o con- S 1 (.! S -. b' 1 

suetudinario. " e agregar Ul,l ~ .enona ~u venClOnes ya~ a a 

T '.... ,.. mstruCCIOIl pubnca; agregllele Su Senoua. 
enernos aqm una CormsIOn MIsta de Pre-L'l - .. Z AN'JAl"IYU~ (d L~.·. ) "Ir' 

t t d 1 t b1 ..l'J sen01 eH\ \; on L',nnque " LIl.UI 
sU'pues os compuesa_?, os mas resp,e a es bien. 
mIembros de ambas Camaras, que dlSeuten Fl - , (HH!~'GO (p. 'd' t) h .. ' 
largos meses los Ilresupuestos que des pues "s~n~l;": leS1 en e ,- - ~galla 

" . , " :l Su t)enona se Slrva mandar por eSCrIto su 
pasan al Senado I de ahl a esta Carnara. . d" 1 "1 

D t t ·· 1 M' In lcacIOn a a 1\ esa. urane esta ramItaclOn se oye a os 1- . _" • 
nistros se examinan las necesidades i se hl senor UHZUA .,-Parece que hal otros 
pesan, ' i la Cámara acuerda o rechaza l~s gas- Diputados que desean hablar. so.bre este inci
tos que cree indispensabless para el desen- dente, d~ manera que renunClana por el mo-
volvimiento del pais. mer;to ~l derech? a usar ~e la ealabra. . . 

S' , t 1 d h d tI' d El senor ALE'sSANDhI.-Yo he solICIta-
. 1 s~ reVlS Ge e

b
·, espac o e es a .el e au- do la palabra para apoyar calurosamente la 

tonzaClOn al· o lerDO, de tanta senedad. yo . d" b el f 1 1 1 
pregunto: ¿Hai el derecho por parte del Üe- lbHl l:~a:ClOltl dque (tca

l
, a e onnu al' e uonora-

b ' d } t '2 e ¡¡lpUa o por ~ancagua. 
lerno e no lacer es os gastos. (' t ' d' . d 1 h bl'" , . . i J1'eo que es a In lcaclOn e onora p Dl-

Comprendena que en algunas ocaSIOnes el putado viene a solul:Íonar una dificultad i a 
Gobierno se nos presentara diciéndonos: "Yo poner fin a una situacion que algnna vez de
no he hecho estos gastos pOI que no ht! tOIlidu ¡ bia tener término. 
los. fondos ner,esal~os", .i es~ cons~deracion, ~ La i~.dicacion que ha formulad? el ho~o
umda a otras, podna ser uno. escusa. 2 mhi,) ljl¡;utild', pur lbnc<Jgm, l'cv;ste b nn-

Pero hemos visto en el presente caso de ¡ portaneÚl que tiene una verdadera cuestion 
las sociedades nbrm'as a que so ha referido el] políti,~a, en la alta i elevada acepcion de 
honorable Diputado señor Concha, la volun- esta palabra; i digo que ella reviste este ca
tad de la Oámara perfectamente manifestada ráctel', porque estimo que viene a fijar i s. 
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de.slindar las atribuciones de los poderes pú- en su órbita propia, tendremos que darle es
bhcos del Estado, atribuciones que se deben tricta cuenta de nuestros actos, cuenta no so
deslindar mui claramente, como una severa lamente al pueblo elector i al pais, sino tam
ganntía para la buena marcha del Gobierno i bien a nuestra propia conciencia. 
de la administracion pública del pais. Seremos responsables de haber colocado 

La Honolable Cámara sabe que dS una de al Parlamento en una pendiente resbaladiza 
las bases fundamentales del buen réjimen que no sabemos dónde ')ueda llevarnos i en 
parlamentario, el derecho que tiene el Par~a- la cual, sobre todo, tratá,ndose de institucio
mento para fijar Jos gastos públicos del pais; nes públicas, basta la mas mínima perturba
sabe la Cámara que es ésta' una atribucion cion para llegar a un completo desquicia
primordial del Poder LejisJativo; que es esen- miento. 
cía} en los paises en que este réjimen se ha- En vista de estas consideraciones, señor 
lla implantado. Presidente, i de que no olvido, como ya di-

I entretanto, señor Presidente, ¿qué esta- je, que deberé estricta cuenta sobre el cum-
mas viendo que pasa entre nosotros~ plimiento de mis deberes de Diputado, al 

Que la CáILara está perdiendo sus atribu- pais, a mis electores i a mi conciencia, apoyo 
ciones, por cuanto, miéntras ella autoriza los calurosamente la indicaci,)ll formulada por el 
gastos públicos que deben hacerse en el pais, honorable Diputado por Hancagua. 
el Poder Ejecutivo hace o nó uso de esta au- F:l señor ~!',C}{ETA: ¡IO.-El honorable 
tOrlzacíon segun su voluntad. señor Arellóno ha pedido segunda discusion 

l',stamos vIendo, en esta forma, que el Con- para la indicacion hecha por el honorable se
greso queda anulado, aniquilado, absorbido ñor Zañartu don Enríque. 
por el Poder Ejecutivo. El señor lUVAS.-Pido la palabra. 

Por otra parte, estamos presenciando tam- El señor OHHEGO (Presidente).- Con la 
bien que se hacen gastos fuera de presupues vénia de los señores Diputados que ya la 
to, no consultados ni votados por el Congre- han solicitado, puede usar de ella Su ::::eüo
so; que con motivo de ellos, el Tribunal de ría. 
Cuentas diariamente objeta decretos de pago El señor BALMACEDA.-Por mi parte, 
por no estar espedidos de acuerdo con la lei, señor Presidente, no tengo ningun ínconve
i que se acude todavía al Oongreso a solici- niente. 
tal', en forma coercitiva casi, fondos estraordi- El señor RIVAS.-He pedido la pl\labra, 
narios por medio de proyectos de lei que con- señor Presidente, para decir solo dos. 
ceden suplementos !Jara partidas del presu- Apoyo tambien con calor la indicacion for
puesto agotadas, i con el objeto, muchas ve- mulada rOl' mi honorable amigo el Diputado 
ces, de atender a gastor¡ que ya se han hecho. por Hancagua. 

En realidad, señor Presidente, lo que se ve En la situacion en que actualmente nos 
es que el Congreso desaparece de ht>cho, que encontramos, no es posible aducir razon al
pierde sus facultades constituvionaJes, que guna para eludir el cumplimiento del deber 
pierde sus facultades primordiales. constituciunal que tiene el Gobierno de pa-

Pal' eso he dicho, al empezar estas obser- gar las subvenciones que el Congreso acuer
vaciones, que es ésta una cuestion de al :,0 in- da ¡j, déterminados establecimientos de ense
teres político, porque en ello va envuElto el ¡¡anza. 
propio de~oro del Poder LejisJativo, que no Ya se ha debatido estensamente esta cues
puede ni debe permanecer indiferente ante tion. bajo su aSIJecto constitucional; yo quiero 
el hecho de que se estén pisoteando sus mas ahora referirme a otro punto que creo de in-
importantes prerrogativas. tel és recalcar. 

Esto no es posible, señor Presidente. ¡No No concibo que el Gobierno de mi pais se 
tenemos derecho los representantes del pue- niegue a pagar estas subvenciones cuando ve
blo a tolerar impasibles que continúe seme- mos que el h]stado hace otros gastos que no 
jante estado de cosas! están autorizados por lei alguna. 

El pueblo nos m¡mda ocupar estos puestos Ayer no mas esta Cámara ha discutido 
para que desde aqu1 respetemos i hagamos suplementos para el pago de algunos cientos 
respetar la Constitucion i las leyes, para que de miles de pesos que se han gastado sin 
defendamos conforme a ellas las prerrogativas autorizaciun de ninguna especie. 
i derechos de este Alto Ouerpo, i si no lo ha- En seg1lÍda hemos podido imponernos con 
cemos así, si no hacemos respetar la Oonsti ,Slsombro que el Gobierno ha au,¡nentado en 
tucion i las leyes, con altivez i con enmjía, Uli cillcuenta ~i tres por ciento, por su sola 
ji no obtenemos que cada poder público ';¡,ctúe ¿ ¡¡(¡luntad, en virtud de un simple decreto, 10$ 
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precios unitarios 
celebrado con la 
de Santiago. 

establecidos en el contrato 
rmprdsa del alcantarillado 

'l'odavía, hemos visto tambien que sin auto
rizacion alguna se ha entregado a la Casa 
de Granja una gruesa suma, de la cual el 
Estado se ha reembolsado solo en parte, en 
virtud de los arreglos últimos, pues quedan 
aun adeudadas no ménos de ciento setenta 
mil libras esterlinas. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-
2,1 las quinientas mil libral:\? 

El señor RI VAS,-Dicen que se van a 
pagar en cuanto se finiquiten las negociacio
nes; pero quiero suponer que ya han sido 
pagadas. 

Sin embargo, miéntras por un lado se hace 
lo que relato a la Honorable Cámara, por 
otro se niegan estas subvenciones que han 
sido acordadas por vduntad espresa del Con
greso; i yo, ante esta situacion, digél: ¿cuán
do los señores Ministros se creen autoriza
dos para saltar por sobre la lei i cuándo se 
creen llamados a cumplirla? . 

La observancia de la leí por parte de Sus 
Señorías es un deber constante, si no quie
ren colocarse en una situacion insostenible. 

Honor del Congreso con el objeto de ofrecer 
ahí un banquete. 

pesar de habérsele manifestado por noso
tros que no lo considerábamos adecuado para 
el objeto a que pensaban destinarlo, la Co
misíon ha insistido en su peticiono 

Se le hizo presente todos los obstáculos i 
todos los inconvenientes de que se elijiera 
este Salon para dar allí un banquete a los 
miembros del Congreso Científico. 

El señor BALMACEDA.--De todas ma-
neras, señor Presidente, yo confio, interpre
tando la buena voluntad de casi todos los 
Diputados, en que Su ';eñorÍa i el Presiden
te del Senado no habrán de acceder a que, 
para celebrar festllles, se disponga de ese Sa
Ion, que, como he dicho, está destinado para 
celebrar en él los actos mas trascendentales 
de nuestra vida republicana. 

Hai· muchos otros sitios mas adecuados 
para el objeto a que se le quiere destinar. 

En una forma amistosa creo que se pudria 
obtener que la Comision del Congreso Cien
tífico desistiera de su idea de dar allí un fes
tin a los señores delegados. 

Subveneion a e~tablecimiento8 La lei de presupuestos consulta la volun- _ 
tad del Congreso i a ttlla, i no a la voluntad, de enseuanza 
de Sus Señorías, han Clebido ceñirse los se· ~ 
ñores Ministros. < El señor UHZUA.-Quiero decir dos pa-

Termino declarando que por estas razones Habras para manifestar el agrado con que he 
votaré con gusto la indicacion del honorable ~ visto ±ormular. la pY'oposicion del honorable 
Diputado por Hancagua. ¿ Diputado por Rancagua 

tJooeesioo del ~ aloo de Honor 
del (¡'1ongreso 

? 1 no puede i:>er de otra manera, desde que 
ella viene a commltal' en forma concreta algo 
que nosotroi:>-el señor Barros i el que habla 
--veníamos pidiend() alllhhisterio desde hace 

b;1 seilor BALMACEiJA.-Por las versio- muchos dias. 
nes de la prensa he sabido, señor Presidente, 1 Nosotros p(~düunús que se cumplieran los 
que el comité de festejos del Congreso Cien- 'l,l'i-)"'"~'tc)S eou,titucionales i "e rel:\petaran los 
tjfico ha olltenido, pal"l ofrecer en él Ull ban- fueros del Cungr0so, pagando las ~ubvencio
quete, el Salon de Honor del Congreso Na- Hes lflle él acordó. 
clvnal. í::li esta noticia fuera exacta, yo estío La doctrina eonstituclonal que se ha plan
marja inaceptable que para esa clase de ac- t,eado en esta sesion i que consulta la propo
tos se prestara ese Salon, que está destinado sic:ion del señor Zaüartu, es clara i no se 
únicamente a celebrar en él los actos mas aparta de las enseñanzas del señor Huneeus, 
t.rascendentales de nuestra vida republicana. contenidas en sus conocidos i autorizados 

Por esto me atreveri& a rogar al señor Pre- eomentarios constitucioiJ.ales. 
sidente que, poniéndose de acuerdo con el Este ilustre comentador dice que todo 
Pre&idente del Sélnado i por medio de amis- ítem consultado en la lei de presupuestos 
tosas insinuítciones, se sirviera dejar sin eieeo fipndo una cantidad determinada para un 
to ia concesion de eso Salon. objeto den.\rmiI!-ado, debe ser cumplido estric-

El señor OKREGO (Presidente).-Heal- tamente por ef~]jecutivo. 
mente, los Presidentes de las Cámaras han Por estas razones, considero pedectamen
recibido la peticion de la Comision encargada te ajustetda a la Constitucion la proposicion 
de los festejos a los miembros del Congresó del honorable seflor Zaüartu, i en consecuen
Científico de que se les facilitara el Salon de eia, le daré gustoso mi voto, como 10 harán 
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mis demas honorables COle.gas del partido a ~ ~Qué se diria de una Cámara que esto di
que pertenezco. ~j68e. desentendiéndose do la imvoteneia del 

El sellor BAllIWS EHRAZUHIZ.-To-IGobierno pata efectual' esos pagos? 
dos.. . f .1 88;-';01' CONCHA (don Malag~¡as).-

El señor OHHEGO .(presidt)l1.te).-PCdir.iH(~ PennítalíW ;:iu Seflol'Ía Qna mterrupclOn. 
el acuerdo de la Cám8ra para prol'l'ogar h\ CUllW Su Selloda no estaba en la Sala no 
primna hora a fin de que pueda usar de In se ha hecho cargo de las mzones que aquí 
palabra el señor Ministro de Hacienda. ~ se han dado. 

El seño\" IRAHHAZA VAL ~ANAH,TU.-· ~ Se ha diehn que a pesi:'or de esta declaraeion 
Lo justo seria haeer igual conepsion a todo" ¡ de falta de fondos qU;j se ha alegaclo por 
los honombles Diputcldos, ya que henws te· ~ parte del Gobierno, se han pagado dos mi
nido la defereneia de permitir que se in t,» i!Oll<~'; Cl;~ pes:,,.; a la ~¡mpresa Coustruetora 
rrumpa ei debute económico a fin :,.:fJ que hah]" í d81 Aleantarillado de Santiago i que miéntras 
Su Soñarla. "tanto se niega el pago de subvenciones que 

El señor I\lONrL'FNEGR,O (Mmistro dE en total nr, t,xCf'dt'J) de ';iento cincuenta mil 
Hacienda,.---Nec,"sitalé ':'010 CiflC0 mi.nutos. ¡,esos. 

El seüor ornn:GO (Presi!l;JhtC).-Pueclt F! Rr,Út;,' L?1"rAS.-I todavía se ha pl'eRta-
usar de la paléJbra ~.;u Sf';'jOl ÍJ. lb ¡', la ('''~il G"lillj.: b (;'lOrmn suma de qui-

BJl seftor JvJONT~j;\l b~GH\\ : ',I;~i'ho (te 11:t .. ,. r¡"'[,tl,, mil libnts "'8t'·rlinas. i Si; ha ga"tado 
cienda).--i~C8..b!..., clt1 i;11~-~OUt)í ;1'_\" ~¡~ : t .:~' l\_Ttc's ~l~J)¡J'.~ ,'U,- <.d);.'!J tÚUt~le8 para ei ~'ul'ro
la Sala~ dt) un pl'O\,:'ctn dt-: 'i.tf:!;(··',:L) r~rt~ber;_ta- 2c<t'l'ii .:nnJ~L:_~di;l(!l C0n loncto:-; qt:18 ni Sil1uif~l'a 
~o por'el hono;'able Dl¡)l1r,,'lO j'U' I {'anciJ,gi1;J" ic~:~ún CU'IlSil~t:~;~;Js ,'a p1'0:mpue:itos ° ltli al-
que dice así: ~ gnna. 

) i"J S81-¡"1' Z ,NAUTU (don EnriqUt-l).-
"La Cámara estima qne el Gobierno debe ~ Ni ha faltado ele donde sacar cincuenta mil 

pagar las fJubveneiones cou,.;uL.ldas en el ¿ [lesos pan~ Ir" la COlllpañía Lírica funciona-
presupuesto vijPllte». í 1'a durante JUi:itlcstividades de setiembre. 

< >] sellor MONrl'ENEGI·W (Ministro de 
Este proy,)cto de acuerdo, sel](¡Y Presideu- ~Hacjenéla) .. -L'.l¡'¡ 00sel"Taclones de los hono 

te, me ha causado una doble estrañeza; una l rabIes Diputados no hacen mas luz en este 
de carácter político i la otra de un carácter. asunto. 
que podría llamar lójic0. ~ El dinero invertido en túneles no se sacó 

Deriva mi estraüeza polítiGa del hecho del de rentas jenerales. 
que esta indicaclon haya partido del banco El señor II~ARRAZ'\ V_~L ZANARTU.-
d.e un~íJ?nta:do c[~e. dic~ apoy~r esta situa- ¿I la Subvoncion a la Compañía Lírica? 
ClOn polítlCa 1 al J'lllmsteno qUlo la representa. > F.Jl señor BAIlROS EIU~AZURIZ.-~I pI 

Mi estraüeza de: carácter ló,ilCo, emana de ~ pl'éstareo a la Casa Granja? 
que no acierte a esplicarme cómo podl:ict la s H seüor lUYA .-t,1 los millones al .Al
Honorabhl Cámara c1edarar que el GobIerno; cantarilla<lo dl' Si1Illiago'? 
esté obligado a pagar las subvenciones pen- < EC1 señor 110~'l'ENEGHO (~linistro de Ha
die:r;tt?~ si obsta a su cumplimiento un~ im-icienda).·--De modo lf'J.e, dentro de la lójica, 
poslbIhd~d m~tenal, como es la de no .d!spo-; yo no me esplico que se qu~era obligar a un 
ner el EjecutIvo de los fondos necesanos pa- Gobierno a gastar una cantIdad mayor que 
ra atender al pago de todos los ítem del pre- la que suman las ent.radas. 
supuesto. Ademas, esta cnestion de las subvenciones 

["omo ve la Honorable Cámara, 10 que se ha sido ampliamente debatida eu el Senado i 
quif're que el Gobierno haga e3 una cosa parn. allí se han dado las razones que imposibili
la cual est á materialmente imposibilitado, taban al Gobierno para dar eumplimiento a 
que no puede hacer. 10 establecido a este respecto en la lei de pre-

Si el presupuesto arroja un grueso déficit, supufJsLos. 
si contra los desllf)s (1(;1 Gobierno la (Júm,t!,\ Manifestó el Gobiurno que no habia teni
envía. al Ej,'<'ut,i,,,, lll'. pr<,su:"l',:.() !JO!' do". el-, ,j"m;¡;; 1 !J)'()pósito deliberado de no pagar 
cientos treinta millones, por <,;J"'¡ 'l);:')' euanC<":,,ms ::1',lÍJv-unclunes, que habia procedido así 
las eutn,d¡;s solo ,t!C'-ll1\',Ufl oc dn,,:'lertus l'llJ· ¡'I;1;,·¡,!,,,,nt.) por falta de rO.ddos i todavía que 
llone8, ¿c;ómu éste v" ,1 a:üauc" ,;U1 üa¡;,'·~", ;Áa,l jJaga'l"" eh SLl t,vL,,;iJ.au cuanco los 
economías un gasto do doseientos treinta mi· ) recursos fi3cales lo permitieran. 
1l0nelO de pesos con una entrada de dOficien.? El honol'a?le Senador por ~antiago señor 
tos millones solatnente1 <, Walker Martmez, al tratarse del presupuesto 
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de InstruccioYl, hizo inclicacion para q lW se Seerlltario me observa que ese proyecto no 
consultara una partida de un millr)Tl de pesos está inclnido en la convocatoria. 
destinarla a pagar en el próximo a:o las sl1h- b~1 ¡"';lUr I1?'AIU~AZAVAL ZANAHTD.
vf:neiones que no hu hieren sido p8gadas en l~ntónces siento oponerme a esta inclicaciofi, 
el curso dd lHcsenl". i daré las ::::tzones en el momento oportuno. 

El Oubielllo [lt'.ejitú est.a indicaeíon i clt'cla- El seúor CONCHA (don Juan Enrique).--
ró (1ue imertiria ei.'.e dinero en pagar las sub- ¿,N,) hai otro proyecto anunciado para el pá-
\'oncÍones en el aÜo entrante. mer cuarto de hora'? 

¿,:Sé) quiere pedir, para solueionar este ne- El señor URZU A.-Yo entiendo que en el 
gOl:io, aun mojor yoluntad al G,;bierno'? cuarto de hora siguiente se tratará de Jos dlO-

Esta es la situaciol1 real de las eosai:l: el elas j)l'oyeetos ya anunciados. 
GobienlU ha cumplirlo con el dhber de lllani- El SMIOl'O IUU':GO (Presidente).-Sí, seúor 
festar las l'a~OIleS de imposibilidad que ha (Dipu~ado. 
bian mediado para no pegar las snbvencio- ¡ El scñor IHAln~AZA VAL ZAN ARTU.
nes .m tlst,e año i su voluntad de hacerlo en ¡ Yo retiraria mi oposieiol1, pero no para que 
til año entrant,'. ¡ se ti ah) del proyf~cto en el primer cuarto de 

\';1 ¡,H'llOr HIV A S.--Pido la pula];!';I. i hl)ra. 
1'.1 ;;U!'tIJJ' Oi;JU:GO (Presid('ntc) ·--No IIlJll-) 1':1 Sflñlll' VILLFGAS,-F;s que seguramen

do, e~me('del'l~l ,a, ,: 11, i:le~oría, )JOl'que ya han ¡ te ~() habrú :3e~ion en el últir.lo enarto do 
teIll1lnac1o 1m; llJClli(~lltP,;, (hOl<1, 

11~l 8eliorAHl<jLL.'I\O.--Hni oJlosicion. I 1,;1 sello!' IlLA!,HAZAVAL ZAÑAHTU.
:~¡ serlo!' OHHFGü (Presicknte).--r¡'enni- Bien, entónces; no puedo decir que nú al se-

nada la primera hora. ¡'io!' Villegas. 
l~l sel1o!' OHIUGGO (Presidente).-Habién

dosh Jil'odneido unanimidad, queda aprobada 
la inclica:iun del seüo!' Lo!'ca para tratar de la 
jn hilaciun eJe dop Antonio Jacobo \ ial en el 
primm enarto de hora ~e la s?sion próxim~, i, 
en eunseeuencia, no ha1 nec6sIdad de votaelOn 

" otacioucs 

1,:1 Sellvl' OH.l~ FGu (Pn'si(lellt(~).·,-;::;e van 
a votar las indicaei()Hi~i:l pHl1\!ientes. 

~~l SHñor Sl'~CUli;TAIUO.-, Indicaóon del 
sellOl' I ... on:a para tratar en el último cnart.o secr0ta. 
de hom de la S('k>Íon de las tres d(, la tarde j";¡ serlOl' SEORETARIO.-La indicaeion 
el proyecto (iue <:oncc"de jubilaeion al señor del f;OÜ(\~' \~onchi1 don Malaquías, para que 
dun Antun;u Jueobo Vial. t'n el último cuarto do 110m de la se8io11 en 

El SHI1Ul' V1LLI'~GAS.-¿,Df) qué Ul'oyedo que S0 presl1nte el informe respe<:tivo do la 
se tmL¡'? (jomision de Lejislacion i Jmtieia, se trato de 

El fWllül' O l~i\ EGO (Presiclente).- ¡ el que la sclicitud ele dosafuero del Sl\ñol' Loiva, ha 
tieue lJ01' übj"¡~0 eOilceJo!' jubilacion al seÍior sidu modiiicdda por el señor Hunlwus don 
Vi~\!. _ , '" " r, • • J(Jrje, pala que ht Oámara ~e ocupe dp este 

[>,1 senoI' VIL L i',.lL\.tl. -1' o pedIrla que se ;,u,JUnto en cuanto llegue el mforme. 
modificara e,,\'l indil'<!l:ion, El s(\üor CONf HA (don J\1alaquí:ls).--No 

U s,·"''; 01' HtAlt[L",Zl\. V¡\L 7, ANAL, ~rl'Ü._ (tengo Íl,leOnvenie, nte en aeeptar la mudifica
Yo 'HI'pt:iJ'ia .,,;ta lJililC¡h'iUll ¡il<'llll'n" qUll laí eioll dd señor Hnneeus. 
julJib,jo¡! :il'] f','¡",,>!' Vid ,,, Li'atara eOlljunta-~ Ii;l ,,;eüor OR1~EGO (Prosidímte).-Si no 
lllenlt; ('\lit bt j¡d}¡l~h:~un eL 1 .iL.[t; d(~ esüH.-,ion:!hai illi.OllVeniente, se dar:L por apluli,lua };1, 

d.· S,\\\tiug\l, ,,":'\lll' J);,'z. ¡il1dicai,jO¡j con la modifieacion dd H('ÚU!' 1:11,-

B~: ,,(JlU!' OlO~L(1() (P~\.,8id('ntt,).-Han ter- neeu~, 

mini 1:0 ]osiu('ul,'I!les, i :'.u Selloría. pucdt, ha· 1\1'1 u'¡ceda. . 
cer l',,, p"Ll\~IUJl en la se,Ion d,'] dla. 1:1,' el r \ JIU-tEGü (PresIdente). - Para el 
, ~l :;Cll()~' ~ LLL?Ai3'-::,-'yfJ lWlhia d ¡\"':r~- pr,'YI:,:;,J ll,; acner~do propl~~st(} por el seílOl' 

tamcnL) ll11úlllme ue ht Camara para ll1odlÍl- Za,: idlÜ¡ don ~~nnque, pIdlO segllllcb di,,':ll
cal' b im1iGaci"u del i:lelior Lorca en el "l:ntdo sion el S0Ú01' Arella:1o 
de que tratOlIlos del proyecto a que olla se Queda para segllndlL clis<:Ll~iull. 
rdieft; en el pl'illlf;], euarto de hora de la sesion 

ConvcJ.'filion metálica 
El señor ULUULAZA VAL ZA!\ AK1'U,

de las tres de la tarde. l 
Yo :1ceptaria, siempre que i:le discutiDn1 tarn- ~ El sdo!' O f1REGO (Presidente) .. --Entrall
bien el proyecto relativo al señor Díaz. ) do a b órc1en del dia, correHponde eontinllBI' 

11;1 ¡;;()fi.or: 'Ol::'H,li:OO "l:nls.¡>1nntf:l).-I:GI 5,~ñor ~ t'll <lohato oql proyfwt.fl >;Gonómir,o. 
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En la sesion de ayer quedó con la palabra 
el honorable Diputado por Cauquénes, señor 
A:cellanoo 

rriene la palabra Su Señoría. 
El señ.oc AL ESSANDRI.-¿Cllánto tiempo 

hrL ¡labiado el señor Arellano'? ¿PodLia decir
lo el señor Secretario? 

so: el de amparar i salvaguardiar la fortuna 
de los particulares. 

De modo' que el Estado olvidó, al dictar 
esa lei, por completo tsUS deberes: no tomó 
para nad@' en cwwtu la riqueza del pais, la 
fortuna particular: miró solo sus propios in, 
tereses. 

El ser¡or Or:tREGO (Presidente).-l\h" o 
ménos tré'S horas. 

El Estado vió que tenia lma deuda para 
con los particn lares, í que debía pagar los 

. .' billetes emitido~4; pero se dijo: no quiero pa· f.Gl señor ALESSA.NDRI. -¡Yo creia 
era un mes entero! .. _ 

que· , .. . 

Entónces ¿le falta aun una hora'? ,. 
El señor IHARRAZAVAL ZANARTU. 

.. -¡Así lo quiere el dedo del destino! o. 
&;1 señor BARIWS ERRAZUl~IZ.-Ya 

garlos a vcmtlcuatro pemqllcs vor peso, nt 
ménofl a cuarenta i sei" o cuarenta i siete; me 
arrogo el derecho de pagarlos al tipo que me 
agrade, i fijó los dieci.\)eho peniques . 

No parece sino que el Estado fuese un 
deudor cualquiera, un deudor tramposo, que 

está bueno... taína quitas i esperas, como me dice el hono-
El señor ARELLANO.--Me ocupaba en la rabk Diputado por Concepcion. 

última sesíon, señor Presidente, en analizar ¿Cuánto significó para el pais, para la for-
la lei de 11 de febrbro de 1895. tuna particular, es! e cercenamiclnto de seis 

Esta lei cambió nuestro réjimen monetario perliques f'n el valor de la moneda'? 
i al mismo tiempo fijó la fe"ha del 1.0 de ju. Va a ver la Cámara un cuadro que tengo 
nio de 1895 para que el B~stado pagase sus a la vista. 
billetes a todos los que 10 solicitaran, i esta- La fortuna mobiliaria ascendia en 1895 a 
bleció tambien li:t incineracion mensual de los mil ochocientos noventa i sdis millones tres-
billetes retira::os de la circulacion. cientos veintiseis pesos. 

Las monedas que estableció esta lei fueron La lei de 1895 dilSminuyó esta fortuna en 
el cóndor, de valor de veinte pesos; el do- seiscientos treinta i dos millones ciento ocho 
blon, de diez peso:;; i el escudo, de cinco pe·· mil seiscientos sesenta i süis pesos. 
sos, monedas de oro. 1 como moneda de pla. 1 pregunto yo: ¿BJs posible lJ.ue se ciicte 
ta, estableció el peso fuerte, i las monedas db por el Congreso una lei que venga a cercenar 
cincuenta, veinte, diez i cinco centavos. la fortuna de los particulares en seiscientos 

1 fijó la fecha del 31 de diciembre de ld97 treinta i dos millones de pesos.? 
para que el billete fiscal dejase de tener cur- ¿Puede el Congreso dictar una lí,i semo-
so forzoso. jante? 

La lei de 22 de diciembre de 1896 esta- 1 toda7Ía, señor Presidente, como SI esto 
bleció que el papel-moneda quedaba, demo- fuera poco, hai personas, en concepto de las 
netizado en 31 de diciembre de 1897. cuales, podemot; ir a la converSii)1l al tipo de 

Como se ve, la lei de 18U5 cambió por doce peniques! 
completo nuestro réjimen monetario, que ha· ¿Cómo es posible que haya un Gobierno 
bian venido fijando las leyes de 1834:, 185], que proponga una lei que venga a disminuir 
1860 í 1892. tgn enormemente 1a fortuna partiémlar, solo 

Hasta 1R60 tuvimos un réjimen monetario por el acto mismo de dictarse la lei? 
de cuarenta i seis i medio a cuarenta i siete Una persona cUf\lquiera tiene hoi dia cien 
peniques; pues bien, la lei de 1892 fijó un pesos en su poder, cien pesos que represen
réjimen monetario de veinticuatro peniques, tan un valor dado sobre la lei del alJO 95, 
i la lei de 11 de febrero de 1895 fijó el de que fijó los dieciocho peniques, i mañ'ma, en 
dieciocho peniques. lugar de tener esa suma con relaeion a diecio-

V vi a tomar en consideracion solo la dife- clo peniques, la tiene reducida a doce pe
rencia del valor de la moneda que han esta- niques, pOi: obra de una lei de la República ... 
blecido las leyes de 1892 i 1895. El señor ALESSANDIU.-t,I cómo no hi-

Manifestab<t ayer a la Honorable Cámara cieron el mimo argumento Sus Señorías 
que el hecho de que la lei de 1895 hubiera cuando la moneda de cuarenta i ocho peni
cercenado seis peniques a nuestro réjimen ques se rebajó a veinticuatro peniques? 
monetario, no fué un acto serio ni honrado, El señor ARELLANO.-Habia entónces 
porque los Poderes Públicos no tiene de re- una diferencia, honorable Diputado. 
cho de disminuir la fortuna de los particula- El seiíor AL}j~S¿;ANDH1.--jVamoi1 a ver 
es_ El papel del Estado es otro mui diver-, señor Diputadol 
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El señor A RELLANO.-El Estado tenia ~ tado, para aprubar un artículo restableciendo 
entó~ces la o bligacion alternativa de pagar ~ la lei del 51. 
sus bIlletes en oro o plata. El señor ARELLANO.-Sabemos que el 

El señor ALESSANDRI.-I pagó en plata, put,blo tiene ~echos en. las diversas Oajas de 
que estaba a veinticuatro peniques, en lugar A~or~o del pals, depósItos hasta por ma,s de 
de pagar en oro, cuyo premio era de cuaren- vemtldos mIllones de pesos. i,r con que de
ta i O',ho peniques. recho iríamos a quitarle al pueblo eatas su-

El sefior AHELLANO.-Sí, señor Diputa- mas, .qu~ son el ~sfuerzo .de su sudor, de su 
do; la. plata e~taba a veinticuatro peniques; tr.aba]o,. \que ha Ido reumendo peso por peso, 
esto hIzo la 1m del 93, que fijó el tipo a vein- dla adra. . 
ti cuatro peniques para la plata. . Un deb~r element~l no~ oblIga a &~lvagua~-

Pero mas tarde vino la leí del 95 que con- d.lar ,esos mtereses, 1 hanamos. algo ImpropIO 
virtió la moneda de oro de veinticuatro peni- SI fuesemos a cercenar las cantId.a~es que for
ques en moneda de dieciocho peniques; i si man la fortuna d~l pu~bl~, adqumda a costa 
no me equivoco, al Congreso que dictó esa de tant?s afanes 1_ saCnfiCI?s. . 
lei pertenecia el honorable Diputado por Cu- He dIcho ya, senor Prt'sIden~e, que l~ lel de 
ricó. 11 de febrero de 1895, fiJó el tIpO de 

:Sin duda que Su Señoría contribuyó a que nuestra mon~d~ a diecioch~ peniq.ues, en lu-
se dictara esa leí. gar ?e a :remtlCuatro pemques, 1 que tu-yo 

_ . . por mmedrato resultado el cercenar en selS-
El sen?r ALESSAN:pRI._¡No he cometI- cientos treinta i dos millones ciento ocho mil 

do ese ~nmen, seño: DlpUiado!. . . ,seiscientos sesenta i siete pesos la fortuna mo-
. ¡No ngura tal cnmen en mI hIstorIa poh- biliaria de los particulares. 

tlCa!, _ ., Ahora bien, ~cuánta pérdida importó al Es-
1',1 senor ARELLANO.-No figura tal cn- tado esta misma lei~ 

m~m en la historia de Su Señoría. Bien, señor El año 1895 existia mas o ménos la siguien-
DIputado. te cantidad en valores mobiliarios del Es-
~e manera que conv~ene con~igo Su Se· tado: 

fiona er que era un cnmen rebajar el valor 
d~ la moneda de veinticuatt o a diecior ho pe
mques. 

1 sin embargo, como ya lo hice presente, 
hai todavía personas que querian que rebajá
semos la moneda aun mas, que hiciésemos la 
con version a doce peniques. 

El señor IHARHAZA VAL ZAN ARTU.
¡l,Qnién es esa persona, señor Diputado~ Se

ñálda Su Señuda con el dedo. 
i N o merecoria otra cosa! 
@ señor RUlZ VALL]~DOH.-Parece que 

no hai una sola. 
El señor A: ,ELLANO.-Lo natural, para 

hacer la (:onversion, seria esperar que el tipo 
de cmnbio no sea solo de dieciocho peniques 
ni siquiera de veinticuatro peniques; hai que 
esperar, si fuera posible, que esté a cuarenta i 
ocho peniques. 

~~ste es el resultado que debemos perse
gUlr. 

En ese sentido debemos trAbajar, i yo con
vido a los honorabies Diputados p, que dicte
mos buenas leyes encaminadas a procurar el 
progreso del pais sin preocuparnos de inun 
dar al país con papel-moneda. Los papdes 
no son, no constituyen fortuna fiscal ni par
ticular 
. El señor CONOHA(don Malaquías).-Pon
pámonos de acuerdo, entónees, señor Dipu-

Conforme a la lei de noviem-
bre 26 de 1902 ................. i: 1.200,000 

Conforme a la 181 de mayo 31 
de 1893 ......................... . 1.500,000 

Conforme a la lei de mayo 28 
de 1895 ......................... . 2.000,000 

TotaJ.. ....................... ~ 4.700,000 

r esto sin tomar en cuenta empréstitos de 
menor monto, que seria mui largo detallar. 

Tenemos todavía los depósitos a la vista, 
los depósitos a plazo i los depósitos en cuenta 
corriente en los Bancos, que consrituian una 
cantidad superior a doscientos millones de 
pesos. 
.. Para considerar totalmente estos valores en 
lo referente a la época actual, habia que to
mar en cuenta la nueva fortuna acumulada 
por el pueblo obrero en las Cajas de Ahorro, 
consistentes que hoi dia alcanza a la suma 
de veintidos millones ochocientos setenta i 
seis mil ciento auarenta i un pesos .... 

El señor CONCHA (don Malaquías).-i,Oó
mo dice, entónce!':, que el pueblo es borracho, 
que {,odo lo vota~ 

El señor ARIDLLANO.-Es que ha podi
do ver los enormes beneficios de las Cajas 
de Ahorros, que ojalá se establezcan en todas 
las cabeceras de provincia. 
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:'~l ";<:1;-101' HXJIZ VALLEjDOR-Hai una i p('1'O d }'isco dijo: no solo qui(~ro yo salir 
1"i, ¡¡Ollor' Diputado,' que dispone In cné¿cion i :j'-'íL.:;-;,,;,[rh C,1IJ f;3L:: IIp;,,t'eio, no solo yo 
(:', las Cajas de Ahorro en caela cabcC"l':l('ll1l"'-O J',t;..;a, a V"\Il,j(él<f,y'" ¡wniqnes, sino 
,. provincia, pero el Gobierno nu lo ha dado ('ju en! ttOJ'iZfl '¡ 1: ! W;, ~" -¡ro,; 1 ~",,¡i"()S, par:: 
.:1i'.n plirniento. i 'fLW IIi'lguun a di""iuch,) p,,'ri'juil'l. ti s,'ó, 1m!'." 

;~l señor URZUA.-Por eso el honorable ~ CJ1W ccm:IJllon la {,¡rtme. d,~ sus ,liSp\Bieionf'~' 
1 ,i, Illtado ha manifestado sn deseo de que I en seis penit1 Ufl:', pur jltlSO, 

::' cumpla la l0,i, ¡ Dic1ctda la l,'i de J dH6, 2.caánto duró, SI.\-

:1 "'tlI1')), Al U,jLLANO.--He manifc3talio ~ rl01' vi')'l' Pn';;ic1CilU\ el i'éiímeu dA oro'? 
;1,! deseo dB qUé) se establezcan estas Caja:": P,wrlt, cl"cír:·,,' ')1U) ¡'PtljJ'IS unos Cl1anto" 
I~, Ahuno en las cabeceras de provineia, í ,n 'so". '1\l\'l:ll"'-; <¡!Ji) V();V2·[' al. rÉ'jimFm forzo
~!::que hoi dia necesitamos fomentar 01 aho,!.iu ¡j ul : ,): ¡,::i-u), ·:wdl. 
t'; ,) un el pueblo. ¿ Cuánto ha co~vdo al L';sti:1do este cumbío 

'.:l serlor I?,UJZ VALLEDOIL Celebro incesame dd trl'.':l d8 or» al réjimeu pil' 
'lJi.:cho que Su Seiiol'ía manifieste su dese\) i deí réli'llc-"l Uar)] al réjirurm dd oro'? 
cm este sentido. I,;! 80l10/ llL'\ÜJ<t\ZA V\L ZA~~ AlaD. 

,1 se¡üll' AHELLANO. -- Estamos de,---¿'!\(JJlm,\ ~"11 '·'."ii,l'Ín'? 
LlL1Jonlo, ;,üñor Diputado. El Hi'llOl' "\ 1('[,: ,J •. \NO.-- ¡,] J2 (lío u"virm-

¡i:l señur n~.,HUAZAVAL ZAN.\l{l'U.- [n'(' el,: 1,,:;::: "" die!,') una 1 \Ji ¡'OC la cu,~1 se 
:,<-\);) quién ha logrado Su Scñorlf1 ponerse :'ontl':I: Ó U1\ ',:lll;n-llST itu (1i' Hil millon dos(;Í .. ,n
de acuerdo'? tas mil libras 'ldt')l'lin:J.s; <Jn mayo de 189¿), 

El señor AItALLANO. - COl' el señor otro [lor un rnillO:l qllinie-ntas mil libras; on 
;~ni:;,Valledür. enjunio (10 Hía::, )Iordo~ rnillone" dnlib1'3S; 

~Gl señor IHAlUtAZAVAL ZANAH,TO.- AH tute L (:Tü,t1 I ) ll1illuLlls ""tEGl',:mtas mil ~i-
:L,:, estremos se tocan! 
. Ll SeflOl' ARI~LLANO.-Ya he hecho no 
,;;' que todo el valor mobilial'Ío alé,wza a 
.,;: lOl'llW tiUUl:1 de mil ochccientos 1l0Vt'lltU 

;s milloum; eloselCmtus veintisels mil pes(ú,. 
,,". hora, si todas aquellas [l'~l'SOllJS (llW tie .. 

.le:1 sn Cl' pital ahorrado en dinOl'u (1:10 n\pre
,"l'\jllll uüa Jorüma de mil ochoc,icntos no
-,'Cl i seis millones do¡,:.:Íentos veint,iseis 
:n; l),\)(1S, ahon',]do a un tipo de veillt:cua
\ tU !Jt.'niq lles tuvieran q l1e sufrir l,as couse
,:~,"'ci",s ele una lei que modifica el tipo de 
,~ ;non."dct a doce peniques ¿c~ánta pérdid:1 
,';',:0 la Cámara que lo signiticaria este 
T')L'() ec;:¡nómieo'? 

a no seria solo In disminueioIl de Sl, ior
i r¡j-;~ de vcintieuatl'o a dieeÍocho peniques, 
: ¡Ole, tamben de c1ief'iodlO a doetl l)tllliques, 
1 ,,- (:cl:ir, y", no dismilluiria solo esa. fortuna 
"J ,""j:, peniq un; por peso, :;ino en aoco p". 
~ ·\_:rt'.:'~-' pC1l p\~t:5o. 

mii'n(¡'ús ~antu. senor, :cuál era la suma 
,d .Fisco "hnnab¡¡. huGÍencJo la ,'OJ1Y,,!'SiOJl 

'lltiCJUHj'(,'? J1~1l¡-,iendo que no ma¡,: de trbin
," ,;,;,11011,"s eL.; l)('sos, come. 10 cli.i'~ a) tOt', 

() nloJu qUf~ el :H~isco> ~)l 1 ¡~:-3taJo, pal'(J, 8aJ
",' um~ insigr.ificanci:1 de treinta; tantos mí-

",8 de' peSOS vino n em'(;c:I!ar' la fortuna 
,~,u¡D.l' en s,')iscíentos tr'é:inta 1 dos millo 

t ~ a,xl'LOs nl~l Desos. 

;\,(l1~í enbe, ot~'a oh})orv:::lciun. I..Ja erl1!SIOn 

l:iil. NUlIlu.l,a veiiltit:L:lOS JilÍ:lones, c,,
,; ubligado; los haJ)':u" a pagLlj' ::.;u ellli-

;<1 tipü de vc\utleUll,tHl puuiques, 

iJrct'_ ';:lterlin<L~~. 
1-'01' otra parir'. de dietaron leVé''; qnn tll1-

LGt'j~at'on la aC.\llt:;I:ion J., :;]OU(',l3, de plata. 
Sr'~ uCLllu-j,r()Il t~n. llllct ()C.~.8jqll Jiez lnillolles 
c1,-, r"'~()::<; e::t O~l"" '3natro rnillunes. De mudo 
ql.:e toda la J.c:ni\8clon ele E,onccl1, Ü(l plata 
ic:,,:} .. IS9:!- hasta lal'echn, !1uclúa eut!'o din;Í

;"cis milloneo; de pews. 
1 yo [lregullto ¿.dónde ,,.:;(l ioda esta plaLl'? 

;Clltl;, 8~\ hi~n ¡lecho'; t(1ón(~¡~,~ est:c;,n kL3 InilL~Jne~ 
¡15' ,libra,'" ']11>' SE) tn:ju",)J\ del cctranje:o'? 
¿,Donde la~ :n\)~H~d(1".., dCl; })L"trt qlH-; so aeun¡..~· 
roIl en el pcilS'? 

Z, QUt'l se l1:l)' Iwch,.. Ist)8 rbwl'os'? ¿Se haa 
evap"rado'? mil I,e; ,)e13 no \1UE'cla. ni una. 
sola morwd,l, de ("'1) ni ,1" p;.ctta.'? 

El ~ellOr BA j{IL)8 l':\( LLi.ZUi.¿lZ.-Po[' 
l~S\) qnp,t'OTI10S \lU(:~ Ll (:0, \",n,;ion n} se ha~';L 

MIl JllablS eondieil'nt-'~~, i ;;"IJ(~ .!l() :,t-; VDy~'Ul 
nlU'VitllwntD ('.1 1)1'" i 1.'1 pblU, 

lijl S\lllOt' Al(!jjLLANO.-~~u él:::' (')se d ele
{e,:,; (J, n",) í:¡¡'~ eS~1 la carl,-)a; (.~l oti"¡}, cUln!)lct~

monte divorsa. 
El SeClOl' BAILiW,: EH, ,A~UlUZ.-¿A 

ve ~.? 

¡:\ W ,\iU~ \ZA VAL ZAÑAn'l'U. 
-;- ',; ~:::lh~lf:1; :')n ~~~ücH'ía. 

~:t :,H:1.0r ~'ü{!t.:LLA~·)-Nosotros I!O
drl.~,dl¡):'{ ]UJ(>'}' ~L(}i dia. ]a corl\'·~ri::)lOn sin llln-

\;U!J lUC(.'llVI últ';lrü. 

, ,:oía, ',mb,,'!:,:' lJ~~l, ;Hter,)scc> particulares 1 
08,:nüatloS CIllD .L1ptuen bacer:H.. 

"'; lllJSotros t.uvi0ramos el v'ator suficiente 
jiara imponer le\. los Ba.ncos d 11lal'cn de lüe-
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1'1'0 (~entl'o del. (~uál limitáramns nI Jllilg.'O de l De mudo que estamos ya de acuerdo en UL.;], 
sus ~lJte:'¡3.SUS 1 a aqruJlos del !dGf'(I~ que ~é\ > (;í)Sa. _ 

0PC'lH'll;1 estas medidas, c.·.·li ":JO(j . ., ~.'uJi·í,\- \ ~~l ~,()üor ALESSANDRI.·-rrome nota .iL;, 
IYl"<J dieta,]' he 'j'1."/,)! .ion "in :ncmVé\tJ ¡".!lce (,jámara que p] Diputado por Cauquénes es6· 
aigruw.---(:L! anifestacioncs en l,f,s guleriu.s) ! ma que no influye el bille' e en la baja o on , l 

¡·~l NHll()) SA,\ UtHGZ (vici' PreúcleJ1t",),-·,- ~ 8.1za del cambio. 
~'l ". l' '. I ,:' l' . S '-\ ~, t 1 '[ l . . j,nvwJ'!.O 'L la:" ga. ·Xli'.;'; qqi, ,a r"¡!lten 1m; rna- í . .r1 e lCItO. a o. U •.. enona por a (f'C at'<tClOLL 

nifestr.!cion,·s q1[!' acabaD du hat;el', Ju,s tw.ré ¡glla demuestra que Su Selloría se va eonvil 
duspejar. >tiencl0 solo. 
T1~¡1_sfliíorJHAt,:I:,t\ZAVAL ZA;\lAI-¿nJ.--~ ]~l señor i~HELLANO.-;-Aquí se ha s:)~ 
Swndu fav,)rabk~.. (l.eIlldo la Ül0na de que el Estado debe t'illItJ 

El sellor SA.tHjH ~jZ (vie'-Pl'esident()).---) grande::; cantidades d.o billetes para entregar 
Las,última~ no ~,fcuer;tl úW~J'ables ... '. ~ l.os (l, los p:c;rt~cul~l,res a fin de que con ello,; 

1',l S'); (01' H()'!, \!\LLld)(;I\..-~8ac, m3-¡haganpl'odueJrnqueza. 
Iljfc"taóom's ali"nt"l,H al urad()l'.... 1 1 yo digo: una cosa qUéJ no es riqueza, no 

t':1 Sf)ÜOr CONCHA (do:1IlIa:aquías) --Esto jJUede producir riqnmla. 
f'S mui intéJl'eSanLc... EJ seüol' CONCHA (don Malaquías).-I el 

¿(Jon que [JOd?U10S hacer ~n corvArsion con ~ crédito ¿,no es rique/\:t? Sin embargo con él 
u n cambio a o nCfJ ¡Jouiq ues'? . . ¡ produce rIqueza el q'J.e lo tiene. 

m señor IHA1W,AZI\ VAL ZANAHTU.-) El s("ñor.A~U=LL[\ NO.-En el cl'édito, Astá 
1 para, hacer OUnbl'ill' a 108 13't11COS. I comprometIdo el honor de las personas, 1 por 

1,~1 :3eñor: tí I (Z U A. --,N o int(:r.-rLllnpamlJ:l al i eso e8 l'i~1 ueza i r)l:~é1e producir; }'iq~eza. 
orador; ckJcrJ:,'s ZlllH ,,¡ga nl [lIlo nat1Jnll (lui .'.1 seno!' ALBJSS¡-\NDl{L--c,1 bIll,~t(l es un 
sus observaci, í!lUS. _ \ crédito del ¡,stado; luego, segun la teoría de 

1 señor IU,,\l{,I{,L\/~AVAL ?;\.N A.l<'TU.-l=;u SeilOría, es riqueza. 
DAsCClria que ,n1 ~('Jío.· Ar~l ¡ano n](\ dijera:oí¿ El 81'\1101' A RELLANO:-Tenemos que to-
le ¿hsgustan l,·lS lnttlt'cupl:lOl1'·;i. ) mar en cuenta utra euesbon... _ 

ti] seúor ~\({ i,LLYNO.---Ahsolutarno!ll", ~ El seúor ¡¡lAI-U{AZAVAL ZANARrrU.-
sobre todo si ellas ti,mdon u ilustmr el cle-)i\h!...... .. . ' 
bale > 1<:1 seúor nHELLANO -?,Tiene el l1jstado 

.

Adtnnas, ¿no la-; hace o(."n b. Ufm propósito e1lla obligacion de entregarlos dinero a los par-
honorable Diputado por Angoj~ ticulares? 

F';l señor ¡ ¡':,AHU.AZAVAL ZAÑAWrU.-- A mí rno pareee que nó. 
Las hago d<-1ntt"O éI,,"J misfllu c811íritu CJUI'; Luego el 8~;;tado no dAbo ollilLú: iJilll,le paru 
anima. al honorable Diputado que lIsa ele la) i<j-) l>i n,;tarlo a l( 'N jJurticn larml. 
labra. . i lijso es lo lójiuo ... 

DI) lllodo, i'W;N, ¡¡líO ",;ti¡.rrlOS mm e(ln·,.:';-~ ¡,jI ::;eüurllL\U[{Aí:;AVAL Z \.Nldi.Tl;. 
¡)ondidos. i Pero si los partiwlares lo devllelve'l. 

El sel1o[' AH.l1~IAJA NO"-Z,CtllÓ eanti,;,vles ¡ 1m }1~stad() no les regala el billete. 
de millon(~s (}(, ¡MpeJ-IIlone<J<1 se han nWiíji:!()/ @ sellor ZANARTU (don Enrique),
desde 18\15 ha,:ta el pn)st-:ntt~'? ~ [!;s evidente que el ]:i;stado tienn lti obJigacion 
.El-:l: Jejuli,¡ dF: IK7S "u t:mitió la can-Id.e emitir rnoJwda jy\,ra faólitar las trC\nSclC' 

tlc/n,a ele Cln(:Uellta nw!orws eI(: pe'ios lnfld; I CJorlE'ti 
el año 19(:4, trei~ 'a millones; e~ .. H.ril' 1 SJ.OG, ¡ ¿,Cómo vmno.s a, ¡,ndar eambianl10 bueyes' 
cu~renta \:ullones: ~ ell19~7 SE' em:twj'(,n (jf ro.s i !J(,r ~~le()S ck trIgo? ... 
trmnta rmllone". J eltal, C!f'~lb cltw!waiu 'cc'1- L . 80 :neCf'61ta 1111 ln~enl1()clmn0.l)ara. el C¡UJl
lloneR., ... i D~O :1,: nrra, lnt)re~d(ma !)(~;' ot~ra 1 118' lIlterme-

Ei seiio)' CONCfJ '\. \d,:'] . -Ji.'] ¡[¡arl(\ ,lS el 'Pl(~ h{~n0 "b:,g¡JClO!l rle (:hrilO: el 
'. "" '-1" In ",'l' ", ,J" le 1,., '.- . .; ,1 '. 'v, L', ¿ y' 't"J qUlf·ue" ce ].1<1 _'-' tu. pa" .,J,,' ,J, ,)".1" ( . .l .. ,-~·1 ,L.·.·.", L~" ,,,uO. 

a la cirenDsüu'1;~in de "1.ue (~l papel-Ill(),-:.-.;(' -H: ~ ~ I~J sú-lí.o:r l~r-", ';';'8:::'3A.>LJ \1 ... -L'·' 
esté garantido. Ji)fl el caso actual está l.')tal-! ~ll llOllo,abJe ,:eriOé' A,db;¡o ({\l(; me c1 ijurue 
mente garantid{). ~ ;,eonsidera Su Soi'iorh quo d ('ródit<, ,'s ri-

El seftOl' B.·.n,ItOS E';U.IV\?:;U¡¡[:·-:;. H:ti¡(lIWZlt'? , 

eon (llW p:I!!;(\,r lf)·' el""(.o ('irJ'il1"nta, mill'íllf''' i> Kl (iAiio[' AI(¡':L,LA;\iú,---<,UOfUuiot,;; :...(11 ;""-

subnUl tl¡¡]avt¡1.!s ~U!il.'HW.;... ~ iiul'ía sus o¡)s(~\ VecCiOUflS. 
j1;l seúor AH,t';uLA~O.-¡~:1 1->i:1(;1,1) no Íll- i, El setior ALr";S::3ANíl1~i.-l.¿~ú,·('() l. i'd:' 

flUY,' en la baja o en. el alzo. dt1J el:irnbio ') partes. 
El sefwr l.RAH,H,/I..ZAVAL ZANA[{TU.- ~ Yo qw)'ia, h'"Ce¡' litl,' q1le esti1tnos dí' a,l;íi,,!·.Jd 
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con el honorable Diputado en varios puntos; ¡ porque eran necesario;;:~i 
~n primer lugar, en que el billete no ejeI'ce '¡ para el desarrollo de su comercio'? 
mfluencia e:u el cambio; en seguid¡¡" en que el Nó, st'lñor; estos millones se emitieron para 
crédito es riquez&.; ahora bien, siendo el billete I salvar únicamente la situacion difícil de los 
un crédito del Estado, tenemos que llegar' alBancos. 
la conclusiun de que el billete es tambien ri-) V oi a entrar en otro órden de comideracio
queza. ¡ nes; voi a tratar de la influencia de los Ban-

El señor SANÚHEZ (vice-Presidente).-~cos en ,la cuestion .económica; i como es~o es 
Yo ruego al honorable Diputado que con-¡un capltulo aparte, 1 como solo falta un mmuto 
tinúe. para que termine la hora, si la Cámara no 

El señor ALESSANDR1.-Ya íbamos tuviese inconveniente, preferiria continuar en 
poniéndonos de acuerdo con el honorfi.ble Di- la sesion próxima. 
patado. El señor CONCHA (don Malaquías).-Pido 

El señor SANCHEZ (vicePresidente).- la palab:a. .. 
LfI ruego al honorable Diputado que no ad- El senor SANCHEZ (vrce-Presldente).-
mita interrupciones. ¿Ha concluido Su Señuría~ 

El señor ALESSANDRI.-Su Señoría es El señor ARELLANO.-Nó, señor Presi-
mas papista que el Papa. dente. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Se- Si se quiere que cOlltinúe, continúo. 
:ior Presidente, despues de lo dicho por el Los Bancos fueron crea.dos legalmente por 
señor Rector de la Universidad, que es propio lei de 1860, lei que establecia una sola clase 
de la juventud reirse i jugar, no tie!le Su Se- de Bancos: los Bancos de emision, con la fa·· 
ñoría derecho para llamarnos al órden. cultad de emitir tanto cuanto equivaliera al 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente) _ doble de su capital pagado. 
Es para mantener la regularidad del debate El señor 8ANCHEZ (vice-Presidente).-
únicam ente, señor Diputado. ~abiendo llegado la hora, se levanta la se-

El señor ARELLANO.-Decia, señor Pre- SlOn. 
'didf'nte, que se ha emitido en el pais ciento Se levantó la sesion. 
cincuenta millones de pesos. , 

Estos ciento cincuenta millones de pesos ¡ 
lose han emitido porque el pais los necesitaba, ) 

, .. 

M. E CERDA, 

J efe de !a Redaccior. 


